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GOBLERNODE 
EL SALVADOR 

CAJA MUTUAL DE 
LOS EMPLEADOS 
DEL MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN 

RESOLUCIÓN 

San Salvador, veintidós de septiembre del año dos m il veintiuno, CAJA MUTUAL DE LOS 

EMPLEADOS DEL MINISTERIO DE EDUCACIO N luego de haber recibido y admitido la 

solic itud de información CAJA MINED-2021-012 presentada en la OIR de esta dependencia 

solicitando: "1. Copias certificadas de actas de Consejo Directivo de la Caja Mutual de los 

Empleados del Ministerio de Educación, de los meses julio, agosto y septiembre de 2021. 

2. Copia certificada del proyecto de presupuesto para el ejercicio 2022, enviado a Hacienda 

en el mes de agosto 2021, directamente el apartado de la denominación y clasificación de 

las plazas propuestas por Ley de salario y contrato específicamente el listado detallando 

nombres y plazas asignadas por ley de salario y contrato de los empleados de La Caja Mutual 

de los Empleados del Ministerio de Educación" y considerando que: 

l. El derecho de petición y respuesta para todos los ciudadanos está garantizado en el 

Artículo 18 de la Constitución de la República de El Salvador. 

11. La solicitud cumple con todos los requisitos establec idos en el Art.66 de La ley de 

Acceso a la Información Pública y los Arts. 50, 54 del Reg la mento de la Ley de Acceso 

a la Información Pública; 

11 1. El artículo 70 de la Ley de Acceso a la Información Pública, establece que el Oficial 

de Información transm itirá la solicitud a la unidad administrativa que tenga o pueda 

poseer la información, con el objeto de que ésta la localice, verifique su clasificación 

y, en su caso, le comunique la manera en que se encuentra disponible. 

IV En fecha diez de septiembre, se remitió a la Unidad Adm inistrativa el requerimiento 

de la Solicitud de Información: "Copias certificadas de actas de Consejo Directivo de 

la Caja Mutual de los Empleados del Ministerio de Educación, de los meses julio, 

agosto y septiembre de 2021" 

V. En fecha veintidós de septiembre del presente año se recibió de la Unidad 

Administrativa, oficio conteniendo: Copias certificadas de actas de Consejo Directivo 
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GODIERNODE 
EL SALVADOR. 

CAJA MUTUAL DE 
LOS EMPLEADOS 
DEL MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN 

de la Caja Mutual de los Empleados del Ministerio de Educación, de los meses julio, 

agosto y septiembre de 2021 en versión pública· 

VI. La información requerida es información oficiosa que contiene en su versión original 

información reservada o confidencial por lo que se ha preparado una versión pública. 

VII. En fecha diez de septiembre, se remitió a la Unidad Administrativa el requerimiento 

de la Solicitud de Información: ·copia certificada del proyecto de presupuesto para 

el ejercicio 2022, enviado a Hacienda en el mes de agosto 2021, directamente el 

apartado de la denominac ión y clasificación de las plazas propuestas por Ley de 

salario y contrato específicamente el listado detallando nombres y plazas asignadas 

por ley de salario y contrato de los empleados de La Caja Mutual de los Empleados 

del Ministerio de Educación" 

VI II. En fecha veintidós de septiembre del presente año se recibió de la Unidad 

Administrativa, memorándum con la respuesta a la solicitud de información de 

manera incompleta. 

IV. En fecha veintidós de septiembre del presente año se remitió a la Unidad 

administrativa Memorándum solicitando completar la información para ser 

entregada al solicitante. 

Por lo tanto, con base a las disposiciones legales citadas y los razonamientos antes expuestos, 

resuelve: 

PROPORCIONAR LA INFORMACIÓN SOLICITADA EN CUANTO A COPIAS CERTIFICADAS DE 

ACTAS DE CONSEJO DIRECTIVO DE LA CAJA MUTUAL DE LOS EMPLEADOS DEL 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN, DE LOS MESES JULIO, AGOSTO Y SEPTIEMBRE DE 2021 EN 

VERSIÓN PÚBLICA, 
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GOBIERNO DE 
EL SALVADOR. 

CAJA MUTUAL DE 
LOS EMPLEADOS 
DEL MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN 

NO SE ENTREGA COPIA CERTIFICADA DEL PROYECTO DE PRESUPUESTO PARA EL 

EJERCICIO 2022, ENVIADO A HACIENDA EN EL M ES DE AGOSTO 2021, DIRECTAMENTE EL 

APARTADO DE LA DE NOMINACIÓ N Y C LASIFICACIÓN DE LAS PLAZAS PROPUESTAS POR 

LEY DE SALARIO Y CONTRATO ESPECÍFICAMENTE EL LISTADO DETALLANDO NOMBRES Y 

PLAZAS ASIGNADAS POR LEY DE SALARIO Y CONTRATO DE LOS EMPLEADOS DE LA CAJA 

MUTUAL DE LOS EMPLEADOS DEL MINISTERIO DE EDUCACIÓN, POR NO HABERSE 

RECIBIDO COMPLETA DE PARTE DE LA UNIDAD ADMIN ISTRATIVA, SE ENTREGARÁ UNA 

VEZ SE HAYA RECIBIDO LA INFORMACIÓN COMPLETA. 

De conformidad al art. 72 de la Ley de acceso a la Información Pública, se indica que: De no 

estar conforme con la resolución de la solicitud de información, podrá interponer un recurso 

de apelación ante el Instituto de Acceso a la lnformacion Pública: 

Notifíquese. 
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CAJA MUTUAL DE 
LOS EMPLEADOS 
DEL MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN 

LA INFRASCRITA ASISTENTE EJECUTIVA DE PRESIDENCIA Y CONSEJO 
DIRECTIVO DE LA CAJA MUTUAL DE LOS EMPLEADOS DEL MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN CERTIFICA LA VERSIÓN PÚBLICA DE CONFORMIDAD A LOS 
ARTÍCULOS 6,24 y 30 DE LA LEY DE ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA, LAS 
ACTAS DEL CONSEJO DIRECTIVO NUMERO OCHENTA Y UNO DE FECHA 
NUEVE DE JULIO DE DOS MIL VEINTIUNO, OCHENTA Y DOS DE FECHA 
DIECISÉIS DE JULIO DE DOS MIL VEINTIUNO, OCHENTA Y TRES DE FECHA 
VEINTRÉS DE JULIO DE DOS MIL VEIUNTIUNO, OCHENTA Y CUATRO DE 
FECHA TREINTA DE JULIO DE DOS MIL VEINTIUNO, OCHENTA Y CINCO - E DE 
FECHA DIEZ DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIUNO, OCHENTA SEIS DE FECHA 
TRECE DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIUNO, OCHENTA Y SIETE DE FECHA 
VEINTE DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIUNO, OCHENTA Y OCHO DE FECHA 
VEINTISIETE DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIUNO, OCHENTA Y NUEVE DE 
FECHA TRES DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO Y NOVENTA DE FECHA 
DIEZ DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, DE CONFORMIDAD A LO 
SIGUIENTE:-
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ACTA NÚMERO OCHENTA Y UNO 

Reunidos en sesión ordinaria los miembros del Consejo Directivo, en la sala de 

sesiones de la Caja Mutual de los Empleados del Ministerio de Educación, a las ocho 

horas y treinta minutos del día nueve de julio de dos mil veintiuno; están presentes el 

licenciado José Arturo Martínez Díaz, Presidente en Funciones; el profesor José Cruz 

Juárez García, por el Sector Administrativo Pensionado; el técnico Raúl Ernesto 

Conrado Cuéllar, por el Sector Administrativo Activo del Ministerio de Educación; el 

profesor Jaime Enrique Francia Huezo, por el Sector Docente Pensionado; el profesor 

David Ramón Valdés Martínez, por el Sector Docente Activo; la licenciada Magda 

Lorena Ortiz de Beltrán, por el Ministerio de Hacienda; y el ingeniero José Mauricio 

Pineda Rodríguez, Director Suplente por el MINEDUCYT. A la fecha de la presente 

Acta, no ha habido nombramiento de la Presidencia de la República, del Director 

representante de la Secretaría Técnica y de Planificación de la misma. Asimismo, está 

presente la licenciada Cecibel del Carmen Mejía de Roque, Gerente. 

DELIBERACIONES Y ACUERDOS. PUNTO UNO. ESTABLECIMIENTO DE 

QUÓRUM. Se procede a establecer quórum, y verificado, se inicia la sesión. PUNTO 

DOS. APROBACIÓN DE LA AGENDA. Se somete para su aprobación, la agenda 

que se detalla a continuación: 1. Establecimiento de quórum. 2. Aprobación de la 

Agenda. 3. Lectura y aprobación del Acta ochenta. 4. Informes: A) DE LA 

PRESIDENCIA: No hay. B) DE LA GERENCIA. 4.b.1 Informe Financiero al 30 de 

junio del año 2021. 4.b.2 Informe Financiero al 2 de julio de 2021. 4.b.3 Informe de 

desembolsos del Programa de Préstamos efectuados del 28 de junio al 2 de julio de 

2021. 4.b.4 Informe del Programa de Préstamos al mes de junio 2021. 4.b.5 Informe 

de compras realizadas en el Segundo Trimestre de 2021. 4.b.6 Informe sobre 

estandarización de la página WEB Institucional. C) DE LOS DIRECTORES: No hay. 

5. Propuestas para tomar acuerdos: A) DE LA PRESIDENCIA. 5.a.1 Nota del 

Organismo de Mejora Regulatoria. 5.a.2 Recurso de apelación. B) DE LA GERENCIA 

5.b.1 Aprobación y ratificación de pagos de Seguros. 5.b.2 Propuesta de inversiones. 
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5.b.3 Aprobación de las solicitudes de préstamos personales. 5.b.4 Solicitud de 

refinanciamiento para recuperación de préstamo en mora del Sr. Martín Alarcón 

Zamora. 5.b.5 Propuesta de nombramiento de Oficial de Gestión Documental y 

Archivo. Presentado por la Gerencia. C) DE LOS DIRECTORES: No hay. 6. VARIOS. 

No hay. ROMANO l. Convocatoria. Leída que fue ésta, se somete a consideración del 

Consejo Directivo, la cual se aprueba por unanimidad. PUNTO TRES. LECTURA Y 

APROBACIÓN DEL ACTA OCHENTA. El Presidente en Funciones da lectura al Acta 

número ochenta la cual se aprueba por unanimidad. PUNTO CUATRO. INFORMES: 

A) DE LA PRESIDENCIA. No hay. B) DE LA GERENCIA. 4.b.1 INFORME 

FINANCIERO AL 30 DE JUNIO DEL AÑO 2021. La Gerente presenta al Consejo 

Directivo el informe sobre los fondos institucionales acumulados al 30 de junio de 

2021, comparados con los reportados en la sesión anterior para establecer la 

variación; el detalle acumulado al 30 de junio, los ingresos y egresos del 26 al 30 de 

junio del mismo año; y el detalle de las inversiones colocadas en el Sistema 

Financiero, así como de los Títulos Valores. Al respecto el Consejo se da por 

informado. 4.b.2 INFORME FINANCIERO AL 2 DE JULIO DEL AÑO 2021 . La 

Gerente presenta al Consejo Directivo el informe sobre los fondos institucionales 

acumulados al 2 de julio de 2021, comparados con los reportados en la sesión anterior 

para establecer la variación; el detalle de ingresos y egresos de la semana; de las 

inversiones por mes, y el flujo mensual proyectado de julio a diciembre de 2021. Al 

respecto el Consejo se da por informado. 4.b.3 INFORME DE DESEMBOLSOS DEL 

PROGRAMA DE PRÉSTAMOS EFECTUADOS DEL 28 DE JUNIO AL 2 DE JULIO 

DE 2021. La Gerente presenta al Consejo Directivo el informe del licenciado Raúl 

Gutiérrez Quijada, Jefe de Préstamos, referente a los desembolsos efectuados 

durante el período del 28 de junio al 2 de julio del año en curso. A continuación el 

detalle: 
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N. 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 
10 
11 
12 
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NOMBRE DE ASEGURADO cus IPRÉSfAMO 

TOTAL 

MONTO 
PRESTAMO 

$ 19.646.81 
$ 20.000.00 
$ 10241.43 
$ 8 643.84 
$ 10.61824 
$ 5240.78 
$ 17 47.i>J 
$ 19,770.14 
$ 10.816.48 
$ 9171.74 
$ 17~327 
$ 1 1.61 

Al respecto el Consejo se da por informado. 4.b.4 INFORME DEL PROGRAMA DE 

PRÉSTAMOS AL MES DE JUNIO 2021. La Gerente presenta al Consejo Directivo el 

informe del licenciado Raúl Gutiérrez Quijada, Jefe de la Unidad de Préstamos, mediante 

el cual detalla las principales actividades realizadas respecto al Programa de Préstamos 

Personales de La Caja Mutual de Empleados del Ministerio de Educación, al cierre del 

mes de junio de 2021 , según anexo. 4.b.5 INFORME DE COMPRAS REALIZADAS EN 

EL SEGUNDO TRIMESTRE DE 2021. Atendiendo las responsabilidades que la Ley de 

Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (LACAP), da a la Unidad de 

Adquisiciones y Contrataciones Institucional (UACI) en el Art. 10 literal m), la Gerente 

presenta los informes elaborados por la licenciada Sandra Janet Barahona de Huezo, Jefa 

de la UACI, para hacer del conocimiento a la máxima autoridad de la Institución: a) 

Segundo informe trimestral de seguimiento a la PAAC 2021 ; b) Informe consolidad de la 

ejecución anual de la PMC 2021; c) Informe del primer semestre del año 2021 de 

compras a las MYPES y compras realizadas MIPYMES que su propietaria, mayoría 

accionaria o su representación legal sea de mujeres; y, d) Detalle de procesos realizados 

en el segundo trimestre 2021 , por tipo de proceso, orden de compra/contrato, contratista 

y monto adjudicado, según anexo. Al respecto el Consejo se da por informado. 4.b.6 

INFORME SOBRE ESTANDARIZACIÓN DE LA PÁGINA WEB INSTITUCIONAL. La 

Gerente presenta al Consejo Directivo el informe del lng. Carlos Rafael Henríquez 

Romero, Jefe de Tecnologías de Información, mediante el cual expresa que fue notificado 

que el sitio web (CAJA MINED) cuenta con la aprobación de la Sub-Secretaria de 

Innovación de la Presidencia, de conformidad a lo establecido en la "Guía para 
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Estandarización de Sitios Web de Instituciones de Gobierno", por lo que el sitio web ha 

sido incorporado en el portal de instituciones de Gobierno. La implementación del sitio 

web estandarizado se inició el lunes 28 de septiembre de 2020, y se desarrolló con base 

en los tiempos y acompañamiento de la Dirección de Soluciones Tecnológicas 

Estratégicas de la Secretaría de Innovación de la Presidencia, finalizando el martes 22 de 

junio de 2021. Al respecto el Consejo se da por informado. C. DE LOS DIRECTORES. No 

hay. PUNTO CINCO. PROPUESTAS PARA TOMAR ACUERDOS: A) DE LA 

PRESIDENCIA. 5.a.1 NOTA DE ORGANISMO DE MEJORA REGULATORIA. El 

Presidente informa al Consejo Directivo que recibió del señor Osear Romero, Gerente de 

Desarrollo Institucional del Organismo de Mejora Regulatoria, una carta de fecha 2 de julio 

de 2021 mediante la cual hace saber sobre el inicio de la implementación de la Ley de 

Mejora Regulatoria (LMR). Para el caso de las entidades autónomas, la aplicación de la 

Ley antes mencionada iniciará en el mes de enero de 2022, por lo que, para efectos de 

comunicación entre el Organismo de Mejora Regulatoria y La Caja, el Presidente en 

Funciones solicita que el Consejo Directivo nombre un enlace. Analizado y discutido el 

punto el Consejo Directivo ACUERDA: 1. Darse por notificados; 2. Nombrar a la licenciada 

Cecibel del Carmen Mejía de Roque, Gerente, como enlace para la comunicación oficial 

entre el Organismo de Mejora Regulatoria y la Caja Mutual de los Empleados del 

Ministerio de Educación; 3. Comunicar al OMR de este nombramiento; y 4. Ratificar el 

acuerdo para que surta efecto de inmediato. 5.a.2 RECURSO DE APELACIÓN. El 

Presidente en Funciones informa al Consejo Directivo que se recibió de los abogados: 

, en calidad de Apoderados Generales 

Judiciales de la licenciada Cecilia María Medina de Castro, un recurso de apelación contra 

el acuerdo Cinco punto B punto Seis del Acta número Setenta y Ocho de la sesión 

ordinaria celebrada por el Consejo Directivo de la Caja Mutual de los Empleados del 

Ministerio de Educación a las ocho horas y treinta minutos del día veinticinco de junio de 

dos mil veintiuno, y acuerdo Cinco punto A punto Dos del Acta número Ochenta de la 

sesión ordinaria celebrada por el Consejo Directivo de la Caja Mutual de los Empleados 

del Ministerio de Educación a las ocho horas y treinta minutos del día dos de julio de dos 
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analizado el recurso presentado ACUERDA: 1. ADMITIR el Recurso de Apelación 

presentado por los abogados: 

calidad de Apoderados Generales Judiciales de la licenciada Cecilia María Medina de 

Castro; 2. Visto el escrito de apelación de fecha siete de julio de dos mil veintiuno, 

analizadas y discutidas las motivaciones de la parte apelante; este Consejo Directivo 

emite la resolución correspondiente la cual es parte de la presente Acta; 3. NOTIFIQUESE 

la resolución a los Apoderados Generales Judiciales de la licenciada Cecilia María Medina 

de Castro; y 4. Ratificar lo actuado en la fecha de la presente Acta. DE LA GERENCIA. 

5.b.1 APROBACIÓN Y RATIFICACIÓN DE PAGO DE SEGUROS. La Gerente presenta 

al Consejo Directivo, para su aprobación y ratificación , el pago de Seguros de Vida a los 

beneficiarios de doce asegurados fallecidos. A continuación se presenta el detalle: 
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Al respecto el Consejo Directivo ACUERDA: Aprobar y ratificar los pagos de Seguros de 

Vida a los beneficiarios de doce asegurados fallecidos, conforme al detalle antes 

presentado. 5.b.2 PROPUESTA DE INVERSIONES. La Gerente presenta al Consejo 

Directivo la propuesta de inversiones la cual ha sido analizada por la Comisión de 

Inversiones de los Fondos de La Caja, a continuación el detalle: 
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Al respecto el Consejo Directivo ACUERDA: 1. Aprobar y ratificar la propuesta de 

inversiones de conformidad al detalle antes presentado; 2. Que la Unidad Financiera 

Institucional realice las gestiones dentro de la normativa técnica y legal correspondiente. 

5.b.3 APROBACIÓN DE SOLICITUDES DE PRÉSTAMOS PERSONALES. La Gerente 

en cumplimiento a lo establecido en el Art. 12 del Reglamento de Préstamos Personales 

de la Caja Mutual de los Empleados del Ministerio de Educación, que literalmente dice: 

"Los Comités de Crédito, evaluarán las solicitudes presentadas por la Unidad de 

Préstamos, y presentarán una recomendación a través de la Gerencia de La Caja al 

Consejo Directivo, quien tiene la facultad de aprobar o denegar las solicitudes", presenta 

las solicitudes de préstamos para consolidación de deudas remitidas por el Comité de 

Créditos según el detalle siguiente: 

SOLICITUDES RECOMENDADAS PARA APROBACIÓN, DEL ACTA NÚMERO: R13/2021, DE FECHA 7 DE 

JULIO DE 2021 . 

!lo Ct!S 11 ?:rom..-e Safü::i b:1112 lló'&d fi !!alltG !!e=er¡,l",,!o 1 'l~ ~ Pwo(l'.eses) 

l 
! m ,m.41 1.000(1 i lSi -2 
1 

$8,½Ui i.aaao i . 120 ! 
1 -:: 1 

$lli,fü.l5 1.0000 ~ 78 
~ 

{ 1 s!:Z,m.ss l.GGüHI 102 -¡ 1 SU,;011.16 1.0000 1 I no 

SOLICITUDES RECOMENDADAS PARA ANÁLISIS, DEL ACTA NÚMERO: E13/2021, DE FECHA 7 DE JULIO 
DE 2021. 
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SOLICITUD RECOMENDADA PARA DENEGAR, DEL ACTA NÚMERO: D13/2021 , DE FECHA 7 DE JULIO DE 
2021. 

~1 a:s 11 
l S"' ~-~ 5•. s,-:1: ctci:~ =~-~ ce:. 1:l 11::tli,i, de lt 

••• • •· · • ,;-,'e•<! ce :¡,:~:= Ó'.!lie:> a ~e la .:,r,.::::u 
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El Consejo Directivo, luego de analizar cada una de las solicitudes presentadas y de 

conformidad con el Art.62-A de la Ley reformada de La Caja ACUERDA: 1. Aprobar y 

ratificar el monto, la tasa y el plazo de CINCO (5) solicitudes de préstamos contenidas en 

el Acta n.º R13/2021 antes detalladas, por un monto total de Sesenta y cinco mil , 

seiscientos sesenta y cinco dólares con cincuenta y cuatro centavos de dólar de los 

Estados Unidos de América ($65,665.54 USO); 2. Con base en la recomendación del 

Comité de Créditos y en el acuerdo 5.c.1 del Acta n.º 39 de fecha 25/09/2020, el Consejo 

Directivo aprueba CINCO (5) solicitudes contenidas en el Acta n. º E13/2021, por un monto 

total de noventa mil, ciento treinta y nueve dólares con setenta y seis centavos de dólar 

de los Estados Unidos de América ($90,139.76 USO); 3. En cuanto a la recomendación 

del Comité de Créditos se deniega UNA (01) solicitud contenida en el Acta n.ºD1 3/2021 

de fecha 7 de julio de 2021, de la cual el Consejo Directivo hace la observación y el 

llamado a la Unidad de Préstamos y al Comité, de que en caso similares, presenten 

documentos que respalden el análisis realizado por el Comité que justifique la denegatoria 

de una solicitud de crédito. 4. Autorizar al Presidente en Funciones a otorgar los 

instrumentos legales respectivos. 5.b.4 SOLICITUD DE REFINANCIAMIENTO PARA 

RECUPERACIÓN DE PRÉSTAMO EN MORA DEL SR. MARTÍN ALARCÓN ZAMORA. 

La Gerente presenta al Consejo Directivo la solicitud del licenciado Raúl Gutiérrez 

Quijada, Jefe de la Unidad de Préstamos, mediante la cual expresa que se realizaron las 
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gestiones correspondientes para la recuperación del préstamo en mora otorgado al 

asegurado Martín Alarcón Zamora, el 19 de marzo de 2019 por un monto de $ 

10,812.81 USO, por el Consejo Directivo de ese entonces. Al respecto, el señor Alarcón 

Zamora, presentó carta y la documentación pertinente para iniciar con el refinanciamiento 

y así cancelar el préstamo en mora por el monto total de la deuda (capital, mora, intereses 

y Seguro de Deuda) ampliando el plazo y disminuyendo la cuota según su 20% actual. 

Por lo antes expuesto y de conformidad a las "POLÍTICAS DE RECUPERACIÓN DE 

MORA DE LOS PRÉSTAMOS PERSONALES DE LA CAJA MUTUAL DE LOS 

EMPLEADOS DEL MINISTERIO DE EDUCACIÓN", romano IV, literal A), numeral 8), 

literal b) establece que: "En los casos que la persona solicitante, informe que la mora fue 

una situación que podría persistir aun afectando los arreglos administrativos, se procederá 

a evaluar un refinanciamiento, con el objeto de solventar los riesgos que reporta el 

financiamiento concedido y siempre que tenga disponible para la aplicación de la orden 

de descuento del 20% del valor de la cuota mensual en su salario o pensión"; asimismo, 

en la "POLÍTICA DE OTORGAMIENTO DE PRÉSTAMOS PERSONALES", romano VII, 

establece que, " ... en caso de emergencia del asegurado, debidamente comprobada, el 

Consejo Directivo de La Caja podrá autorizar un refinanciamiento equivalente al saldo que 

tiene con La Caja", por lo que, el licenciado Gutiérrez Quijada, Jefe de la Unidad de 

Préstamos, considera que por ser un refinanciamiento por recuperación de mora, el 

tratamiento para este caso es especial, por lo que, solicita al Consejo Directivo aprobar el 

refinanciamiento solicitado por el Prof. Martín Alarcón Zamora, según anexo. Analizado y 

discutido ampliamente el punto el Consejo Directivo ACUERDA: 1. REFINANCIAR el 

préstamo solicitado por el asegurado Martín Alarcón Zamora por un monto de Doce mil 

cuatrocientos cuarenta y siete dólares con noventa y nueve centavos de dólar de los 

Estados Unidos de América ($12,447.99USD) monto que incluye: mora, intereses, Seguro 

de Deuda, Fondo de Cuentas Incobrables y descuento de la Primera Cuota, con una cuota 

mensual de Ciento cincuenta y ocho dólares con cuarenta y siete centavos de dólar de 

los Estados Unidos de América ($158.47USD) a un plazo de ciento nueve meses (109) 

meses por medio de la Orden Irrevocable de Descuento como garantía; 2. Autorizar al 
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Presidente en Funciones a otorgar los instrumentos legales respectivos; y 3 . Ratificar el 

acuerdo en la fecha de la presente Acta. 5.b.5 PROPUESTA DE NOMBRAMIENTO DE 

OFICIAL DE GESTIÓN DOCUMENTAL Y ARCHIVO. De conformidad a lo establecido en 

el Art.43 de la Ley de Acceso a la Información Pública LAIP, es potestad de los Titulares 

designar a un funcionario responsable de los archivos de la Institución, asimismo el Art.2 

del "Lineamiento 1 para la Creación del Sistema Institucional de Gestión Documental y 

Archivos" establece que dicho sistema estará dirigido por el funcionario a que se refiere 

el Art. 43 de la LAIP; considerando la importancia que la Institución cuente con un 

Encargado de realizar las funciones y acciones que establecen los artículos 42 al 44 de 

la LAIP, la Gerencia propone: 1. DEJAR SIN EFECTO a partir del 9 de julio de 2021, el 

nombramiento de la licenciada Cecilia Maria Medina de Castro, como Oficial de Gestión 

Documental, autorizado mediante el numeral 1 del acuerdo 5.b.6 del Acta número 78 de 

la sesión ordinaria celebrada el día veinticinco de junio de dos mil veintiuno; 2. NOMBRAR 

a partir del 9 de julio de 2021, como Oficial de Gestión Documental y Archivo a Inés 

Margarita Ortez Sánchez, manteniendo su salario de Novecientos cinco dólares de los 

Estados Unidos de América con la plaza presupuestaria de Colaborador Técnico 11; 3. 

Notificar al Instituto de Acceso a la Información Pública, de este nombramiento; 4. Ratificar 

el acuerdo en la fecha de la presente Acta. Analizado y discutido el punto el Consejo 

Directivo con base al Art.43 de la Ley de Acceso a la Información Pública y al Art.2 del 

"Lineamiento 1 para la Creación del Sistema Institucional de Gestión Documental y 

Archivos", ACUERDA: 1. DEJAR SIN EFECTO a partir del 9 de julio de 2021, el 

nombramiento de la licenciada Cecilia Maria Medina de Castro, como Oficial de Gestión 

Documental, autorizado mediante el numeral 1 del acuerdo 5.b.6 del Acta número 78 de 

la sesión ordinaria celebrada el día veinticinco de junio de dos mil veintiuno; 2. NOMBRAR 

a partir del 9 de julio de 2021, como Oficial de Gestión Documental y Archivo a Inés 

Margarita Ortez Sánchez, manteniendo su salario de Novecientos cinco dólares de los 

Estados Unidos de América con la plaza presupuestaria de Colaborador Técnico 11; 3. 

Notificar al Instituto de Acceso a la Información Pública, de este nombramiento; 4. Ratificar 

el acuerdo en la fecha de la presente Acta. C. DE LOS DIRECTORES. No hay. PUNTO 
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SEIS. Varios: No hay. ROMANO l. CONVOCATORIA. El Presidente en Funciones 

convoca a los Señores Directores para el día viernes dieciséis de julio del año dos mil 

veintiuno, a partir de las ocho horas y treinta minutos, para celebrar sesión ordinaria del 

Consejo Directivo. No habiendo objeción alguna, el Consejo Directivo ACUERDA: Quedar 

convocados para el día viernes dieciséis de julio del año dos mil veintiuno, a partir de las 

ocho horas y treinta minutos, para celebrar sesión ordinaria de Consejo Directivo. Y no 

habiendo más que hacer constar se da por terminada la presente Acta, a las diez horas y 

cuarenta y cinco minutos de su fecha. 

Ledo. José Arturo Martínez Díaz 
Presidente en Funciones 

Leda. Magda Lorena Ortiz de Beltrán 
Directora Propietaria por el Ministerio de 
Hacienda 

Prof. José Cruz Juárez García 
Director Propietario por el 
Administrativo Pensionado 
MINEDUCYT 

Sector 
del 

Prof. Jaime Enrique Francia Huezo 
Director Propietario por el Sector Docente 
Pensionado del MINEDUCYT 

lng. José Mauricio Pineda Rodríguez 
Director Suplente por el Ministerio de 
Educación, Ciencia y Tecnología 

Prof. David Ramón Valdés Martínez 
Director Propietario por el Sector Docente 
Activo del MINEDUCYT 

Téc. Raúl Ernesto Conrado Cuellar 
Director Propietario por el Sector 
Administrativo Activo del MINEDUCYT 

Leda. Cecibel del Carmen Mejía de Roque 
Gerente 
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ACTA NÚMERO OCHENTA Y DOS 

Reunidos en sesión ordinaria los miembros del Consejo Directivo, en la sala de 

sesiones de la Caja Mutual de los Empleados del Ministerio de Educación, a las ocho 

horas y treinta minutos del día dieciséis de julio de dos mil veintiuno; están presentes 

el licenciado José Arturo Martínez Díaz, Presidente en Funciones; el profesor José 

Cruz Juárez García, por el Sector Administrativo Pensionado; el técnico Raúl Ernesto 

Conrado Cuéllar, por el Sector Administrativo Activo del Ministerio de Educación; el 

profesor Jaime Enrique Francia Huezo, por el Sector Docente Pensionado; el profesor 

David Ramón Valdés Martínez, por el Sector Docente Activo; la licenciada Magda 

Lorena Ortiz de Beltrán, por el Ministerio de Hacienda; y el ingeniero José Mauricio 

Pineda Rodríguez, Director Suplente por el MINEDUCYT. A la fecha de la presente 

Acta, no ha habido nombramiento de la Presidencia de la República, del Director 

representante de la Secretaría Técnica y de Planificación de la misma. Asimismo, está 

presente la licenciada Cecibel del Carmen Mejía de Roque, Gerente. 

DELIBERACIONES Y ACUERDOS. PUNTO UNO. ESTABLECIMIENTO DE 

QUÓRUM. Se procede a establecer quórum, y verificado, se inicia la sesión. PUNTO 

DOS. APROBACIÓN DE LA AGENDA. Se somete para su aprobación, la agenda 

que se detalla a continuación: 1. Establecimiento de quórum. 2. Aprobación de la 

Agenda. 3. Lectura y aprobación del Acta ochenta y uno. 4. Informes: A) DE LA 

PRESIDENCIA: 4.a.1 Informe Final de la Auditoria de Gestión a la Unidad de 

Adquisiciones y Contrataciones Institucional (UACI). 8) DE LA GERENCIA. 4.b.1 

Informe de desembolsos del Programa de Préstamos efectuados del 05 al 09 de julio 

de 2021 . 4.b.2 Informe del desempeño laboral del personal de Tecnologías de 

Información. C) DE LOS DIRECTORES: No hay. 5. Propuestas para tomar acuerdos: 

A) DE LA PRESIDENCIA. No hay. 8) DE LA GERENCIA 5.b.1 Aprobación y 

ratificación de pagos de Seguros. 5.b.2 Propuesta de inversiones. 5.b.3 Aprobación 

de las solicitudes de préstamos personales. 5.b.4 Solicitud de autorización para la 

creación de una plaza por contrato de Administrador de Base de Datos para la Unidad 
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de Tecnologías de Información. C) DE LOS DIRECTORES: No hay. 6. VARIOS. No 

hay. ROMANO l. Convocatoria. Leída que fue ésta, se somete a consideración del 

Consejo Directivo, la cual se aprueba por unanimidad. PUNTO TRES. LECTURA Y 

APROBACIÓN DEL ACTA OCHENTA Y UNO. El Presidente en Funciones da lectura 

al Acta número ochenta y uno la cual se aprueba por unanimidad. PUNTO CUATRO. 

INFORMES: A) DE LA PRESIDENCIA. 4.a.1 INFORME FINAL DE LA AUDITORIA 

DE GESTIÓN A LA UNIDAD DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES 

INSTITUCIONAL (UACI). El Presidente en Funciones informa al Consejo Directivo 

que para efecto de darle cumplimiento a lo establecido en el Art. 202 de las Normas 

de Auditoría Interna del Sector Gubernamental, el licenciado Rigoberto Pérez 

Campos, Auditor Interno, presenta el resultado del "Informe final de la Auditoria de 

Gestión a la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional (UACI)", que es 

parte integrante de la presente Acta. Al respecto, conocido el resultado del informe 

antes mencionado, el Consejo Directivo ACUERDA: 1. Dar por recibido el "Informe 

final de la Auditoria de Gestión a la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones 

Institucional (UACI)"; 2. Con base en la conclusión del referido informe, que el 

Presidente en Funciones solicite al licenciado Rigoberto Pérez Campos, Auditor 

Interno, que presente una propuesta para fortalecer el control interno para la ejecución 

de las compras; 3. Que el Presidente en Funciones, a través de una nota, advierta a 

la Jefa de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional (UACI), sobre las 

deficiencias relacionadas con aspectos de control interno en el cumplimiento de la 

normativa que regula las Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública. 

B) DE LA GERENCIA. 4.b.1 INFORME DE DESEMBOLSOS DEL PROGRAMA DE 

PRÉSTAMOS EFECTUADOS DEL 5 AL 9 DE JULIO DE 2021. La Gerente presenta 

al Consejo Directivo el informe del licenciado Raúl Gutiérrez Quijada, Jefe de 

Préstamos, referente a los desembolsos efectuados durante el período del 5 al 9 de 

julio del año en curso. A continuación el detalle: 
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No. NOMBRE DE ASEGURADO 1 CUS I PRÉSTAMO 
MONTO 

PRÉSTAMO 
1 $ 19,967.82 
2 $ 18,565.77 
3 $ 18,249.39 
4 $ 14,214.43 
5 $ 4,734.85 
6 $ 13,234.24 
7 $ 20,000.00 
8 $ 2,578.88 
9 $ 8,230.13 
10 $ 18,444.99 

TOTAL 1 1 S 138,220.50 

Al respecto el Consejo se da por informado. 4.b.2 INFORME DEL DESEMPEÑO 

LABORAL DEL PERSONAL DE TECNOLOGÍAS DE INFORMACIÓN. La Gerente 

presenta al Consejo Directivo el informe elaborado por el ingeniero Carlos Rafael 

Henríquez Romero, Jefe de Tecnología de Información (TI) mediante el cual expresa 

que se ha identificado bajo desempeño del personal de la Unidad, así como en el 

cumplimiento de las actividades relacionadas a los puestos de trabajo. Dicha situación 

ha sido tratada con la Presidencia y Gerencia quienes darán seguimiento a las 

acciones que la Jefatura de la Unidad llevará a cabo para el control, seguimiento y 

cumplimiento de las actividades con el personal de dicha Unidad. Al respecto el 

Consejo Directivo se da por informado. C. DE LOS DIRECTORES. No hay. PUNTO 

CINCO. PROPUESTAS PARA TOMAR ACUERDOS: A) DE LA PRESIDENCIA. No 

hay. DE LA GERENCIA. 5.b.1 APROBACIÓN Y RATIFICACIÓN DE PAGO DE 

SEGUROS. La Gerente presenta al Consejo Directivo, para su aprobación y 

ratificación, el pago de Seguros de Vida a los beneficiarios de once asegurados 

fallecidos. A continuación se presenta el detalle: 
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Al respecto el Consejo Directivo ACUERDA: Aprobar y ratificar los pagos de Seguros 

de Vida a los beneficiarios de once asegurados fallecidos, conforme al detalle antes 

presentado. 5.b.2 PROPUESTA DE INVERSIONES. La Gerente presenta al Consejo 

Directivo la propuesta de inversiones la cual ha sido analizada por la Comisión de 

Inversiones de los Fondos de La Caja, a continuación el detalle: 
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18'07/20Zl PAOIGRICI. l60WS ~ $6(110ika0 Ml!llm1UO DE SIJWTA EX 

19J07nGll PA0.'4IR!Ct 360D1:AS -ua" s.smooooo, itl:tt!E!IM iWWtA 
19/C7/2&21 IAMWt.:ACDl'rRAl 36aDtAS uax Sl,lM;DOllOOI 

ZOI07/20Z1 ~CEMBAL 360 ..... ,w:,: $70ctQOllQO 
211117/20Zl IAMtu:ACDfilAl l60DIAS . -uu: $l"J1000,~ 

21/07/20ZJ. PIIOMDICA lliO~ ' 4..48':. S9Q0',000t0(1 

22J07/20ll PIIOMIIICA 360D1A> . 4.!3::. SAO®OO:Oll 
Z2/07/20Zl CUSCAllAK.U. 360DIAS . U&l. · ~00 

TOTAl SillUOO0G lat'A ·wi~ 

ClllU'MACDNDtlWITAIIUDAD 

1ltobbilíbd ~ Dllucnda. 
tstlmld&II 11~ 
7..oolla3S7 111111. 

di.1ul VCIICÍllÍtftlo -- de Dtp6tjto, 

Lms. aPt.uo. 

$ll~'5JJ1 sm.680.IS $116.07U6 

Al respecto el Consejo Directivo ACUERDA: 1. Aprobar y ratificar la propuesta de 

inversiones de conformidad al detalle antes presentado; 2. Que la Unidad Financiera 
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Institucional realice las gestiones dentro de la normativa técnica y legál ~ 

correspondiente. 5.b.3 APROBACIÓN DE SOLICITUDES DE PRÉSTAMOS 

PERSONALES. La Gerente en cumplimiento a lo establecido en el Art. 12 del 

Reglamento de Préstamos Personales de la Caja Mutual de los Empleados del 

Ministerio de Educación, que literalmente dice: "Los Comités de Crédito, evaluarán las 

solicitudes presentadas por la Unidad de Préstamos, y presentarán una 

recomendación a través de la Gerencia de La Caja al Consejo Directivo, quien tiene 

la facultad de aprobar o denegar las solicitudes", presenta las solicitudes de préstamos 

para consolidación de deudas remitidas por el Comité de Créditos según el detalle 

siguiente: 

SOLICITUDES RECOMENDADAS PARA APROBACIÓN, DEL ACTA NÚMERO: R134/2021, DE FECHA 14 
DE JULIO DE 2021. 

11 IIU!d 1 No cus Nombre Solicitante Monto~ Tasa Plazo{}l'.eses) 

l SH,065.20 7.0000 i 182 -2 $11.,G'D9.24 7.0000 ~ m 
t-

111 7.0000 ti 3 
1 SB, 1BO.I4 121 

S38.S5t5S 

SOLICITUDES RECOMENDADAS PARA ANÁLISIS, DEL ACTA NÚMERO: E14/2021, DE FECHA 14 DE 
JULIO DE 2021 . 

~tado por 
No ctJS Jletl>re So lid bnta ·. ~ ~to Solicitado . , rh:o(Mc,es) Anafüta 

1 
' ,· 

1 i $!~,5~6.3! 2H 1 REcamlDAOA 
1; -2 Sl'i ,9Zl.U 132 RECOO:NDAO.>. - $1! ,929.3! 199. P.ECa~ENOAlli\ 3 ; 

SOLICITUD RECOMENDADA PARA ANALISIS, DEL ACTA NÚMERO: E12/2021, DE FECHA 30 DE JUNIO 
DE 2021. 

1; 1 
cus 

94 
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SOLICITUD RECOMENDADA PARA DENEGAR, DEL ACTA NÚMERO: D14/2021, DE FECHA 14 DE JULIO 

DE 2021. 

No cus 11 :;:cbro Solici.W:toi 1 Y.oc.to, ' Motbo 
i 

¡ $2.S>H.26 · ~1 cce!t1: ~ c:MHo- :ec~ue ~~~= b 
: $Oh.dtud, <lcb!® a ~ la JH~ttir4 dé 
, oWeudo::i~l ~ ~a Caji r~, atitori:¿ 1~ 
, ccb<?rtwc.) et~! !C~l i:f.e.1 S<11110 D-ec:eciente 6e 
ceud.l. por !e c&nto iio es Su}NO de Credito 
=Qi;u~ ro-::Jn.G [': H:~r.1! ! r.~r.11 ~ de !a 
?;;Htic.:i:; d.i rm:oct6~ 'i O~orqmi'!nto 

· 1?-ré ~t'.:::0$ 2'cr--...o~?tt . 
.. ~ 

El Consejo Directivo, luego de analizar cada una de las solicitudes presentadas y de 

conformidad con el Art.62-A de la Ley reformada de La Caja ACUERDA: 1. Aprobar y 

ratificar el monto, la tasa y el plazo de TRES (3) solicitudes de préstamos contenidas 

en el Acta n.º R14/2021 antes detalladas, por un monto total de Treinta y ocho mil, 

ochocientos cincuenta y cuatro dólares con cincuenta y ocho centavos de dólar de los 

Estados Unidos de América ($38,854.58 USO); 2. Con base en la recomendación del 

Comité de Créditos y en el acuerdo 5.c.1 del Acta n.º 39 de fecha 25/09/2020, el 

Consejo Directivo aprueba TRES (3) solicitudes contenidas en el Acta n.º E14/2021 , 

por un monto total de cincuenta y seis mil, cuatrocientos cuarenta y siete dólares con 

veinte centavos de dólar de los Estados Unidos de América ($56,447.20USD); 3. 

Aprobar UNA (01) solicitud contenida en el Acta n.ºE12/2021 de fecha 30 de junio de 

2021 , por un monto de Catorce mil setecientos cincuenta y siete dólares con setenta 

y tres centavos de dólar de los Estados Unidos de América ($14,757.73 USO) 4. Con 

base en la recomendación del Comité de Créditos, se deniega UNA (01) solicitud 

contenida en el Acta n.º D14/2021; y 5. Autorizar al Presidente en Funciones a otorgar 

los instrumentos legales respectivos. 5.b.4 SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN PARA 

LA CREACIÓN DE UNA PLAZA POR CONTRATO DE ADMINISTRADOR DE BASE 

DE DATOS PARA LA UNIDAD DE TECNOLOGÍAS DE INFORMACIÓN. En atención 

a lo acordado en el punto 5.b.3 del Acta n.º Ochenta de fecha 2 de julio del año en 

curso, se hace del conocimiento del Consejo Directivo que luego de haberse recibido 

las valoraciones y recomendaciones respecto a la descripción del puesto para la plaza 

de "Administrador de Base de Datos para la Unidad de Tecnología de Información" 
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estas ya han sido incorporadas, por lo que la Gerente solicita al Consejo Directivo: 1. 

Autorizar la creación de la plaza de Administrador de Base de Datos, bajo el sistema 

de Contrato;2. Que Desarrollo Humano, realice el proceso de contratación, conforme 

a lo que dictan los "Lineamientos de Reclutamiento y Selección de Personal de La 

Caja Mutual de los Empleados del Ministerio de Educación"; 3. Actualizar el puesto de 

trabajo de Administrador de Base de Datos, en el Manual de Organización Institucional 

vigente. Al respecto el Consejo Directivo ACUERDA: 1. AUTORIZAR a partir del mes 

de agosto de 2021, la creación de la plaza de Administrador de Base de Datos, bajo 

el sistema de_ Contrato, con un salario mensual de UN MIL TRECIENTOS DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($1,300.00), aplicado a la Unidad 

Presupuestaria 01 DIRECCIÓN Y ADMINISTRACIÓN INSTITUCIONAL, 

correspondiente a la Línea de Trabajo 03 ADMINISTRACIÓN GENERAL, código 

2021-3105-3-01-03-21-2.; 2. Que la Jefa de Desarrollo Humano, Licenciada lvania 

Maribel Álvarez de Nieves., realice el proceso de contratación conforme a lo que dictan 

los "Lineamientos de Reclutamiento y Selección de Personal de La Caja Mutual de los 

Empleados del Ministerio de Educación"; 3. Que la Jefa de Desarrollo Humano, 

Licenciada lvania Maribel Álvarez de Nieves, actualice el puesto de trabajo de 

Administrador de Base de Datos, en el Manual de Organización Institucional vigente, 

conforme al perfil que la Unidad de Tecnologías ha remitido, según anexo a la 

presente; y 4. Ratificar el Acuerdo en la fecha de la presente Acta. C. DE LOS 

DIRECTORES. No hay. PUNTO SEIS. Varios: No hay. ROMANO l. 

CONVOCATORIA. El Presidente en Funciones convoca a los Señores Directores 

para el día viernes veintitrés de julio del año dos mil veintiuno, a partir de las ocho 

horas y treinta minutos, para celebrar sesión ordinaria del Consejo Directivo. No 

habiendo objeción alguna, el Consejo Directivo ACUERDA: Quedar convocados para 

el día viernes veintitrés de julio del año dos mil veintiuno, a partir de las ocho horas y 

treinta minutos, para celebrar sesión ordinaria de Consejo Directivo. Y no habiendo 
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más que hacer constar se da por terminada la presente Acta, a las diez horas y treinta 

minutos de su fecha. 

Ledo. José Arturo Martínez Díaz 
Presidente en Funciones 

Leda. Magda Lorena Ortiz de Beltrán 
Directora Propietaria por el Ministerio de 
Hacienda 

Prof. José Cruz Juárez García 
Director Propietario por el 
Administrativo Pensionado 
MINEDUCYT 

Sector 
del 

Prof. Jaime Enrique Francia Huezo 
Director Propietario por el Sector Docente 
Pensionado del MINEDUCYT 

lng. José Mauricio Pineda Rodríguez 
Director Suplente por el Ministerio de 
Educación, Ciencia y Tecnología 

Prof. David Ramón Valdés Martínez 
Director Propietario por el Sector Docente 
Activo del MINEDUCYT 

Téc. Raúl Ernesto Conrado Cuellar 
Director Propietario por el Sector 
Administrativo Activo del MINEDUCYT 

Leda. Cecibel del Carmen Mejía de Roque 
Gerente 
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Reunidos en sesión ordinaria los miembros del Consejo Directivo, en la sala de ~'Jf 

sesiones de la Caja Mutual de los Empleados del Ministerio de Educación, a las ocho 

horas y treinta minutos del día veintitrés de julio de dos mil veintiuno; están presentes 

el licenciado José Arturo Martínez Díaz, Presidente en Funciones; el profesor José 

Cruz Juárez García, por el Sector Administrativo Pensionado; el técnico Raúl Ernesto 

Conrado Cuéllar, por el Sector Administrativo Activo del Ministerio de Educación; el 

profesor Jaime Enrique Francia Huezo, por el Sector Docente Pensionado; el profesor 

David Ramón Valdés Martínez, por el Sector Docente Activo; la licenciada Magda 

Lorena Ortiz de Beltrán, por el Ministerio de Hacienda; y el ingeniero José Mauricio 

Pineda Rodríguez, Director Suplente por el MINEDUCYT. A la fecha de la presente 

Acta, no ha habido nombramiento de la Presidencia de la República, del Director 

representante de la Secretaría Técnica y de Planificación de la misma. Asimismo, está 

presente la licenciada Cecibel del Carmen Mejía de Roque, Gerente. 

DELIBERACIONES Y ACUERDOS. PUNTO UNO. ESTABLECIMIENTO DE 

QUÓRUM. Se procede a establecer quórum, y verificado, se inicia la sesión. PUNTO 

DOS. APROBACIÓN DE LA AGENDA. Se somete para su aprobación, la agenda 

que se detalla a continuación: 1. Establecimiento de quórum. 2. Aprobación de la 

Agenda. 3. Lectura y aprobación del Acta ochenta y dos. 4. Informes: A) DE LA 

PRESIDENCIA: No hay. B) DE LA GERENCIA. 4.b.1 Informe financiero al 15 de julio 

del año 2021. 4.b.2 Informe de desembolsos del Programa de Préstamos efectuados 

del 12 al 16 de julio de 2021. 4.b.3 Informe sobre campaña "Te Premiamos por 

Proteger a Tu Familia". 4.b.4 Informe sobre campaña "Tu Vocación nos Inspira". C) 

DE LOS DIRECTORES: No hay. 5. Propuestas para tomar acuerdos: A) DE LA 

PRESIDENCIA. 5.a.1 Nombramiento del "Experto en la materia" de la Comisión de 

Evaluación de Ofertas (CEO) del proceso denominado "Servicios de Auditoría 

Financiera para la Caja Mutual de los Empleados del Ministerio de Educación, Año 

2021 ". B) DE LA GERENCIA 5.b.1 Aprobación y ratificación de pagos de Seguros. 
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5.b.2 Propuesta de inversiones. 5.b.3 Aprobación de las solicitudes de préstamos 

personales. 5.b.4 Autorización del Plan Estratégico de Modernización e Innovación 

Institucional (PEMII). C) DE LOS DIRECTORES: No hay. 6. VARIOS. No hay. 

ROMANO l. Convocatoria. Leída que fue ésta, se somete a consideración del Consejo 

Directivo, la cual se aprueba por unanimidad. PUNTO TRES. LECTURA Y 

APROBACIÓN DEL ACTA OCHENTA Y DOS. El Presidente en Funciones da lectura 

al Acta número ochenta y dos la cual se aprueba por unanimidad. PUNTO CUATRO. 

INFORMES: A) DE LA PRESIDENCIA. No hay. B) DE LA GERENCIA. 4.b.1 

INFORME FINANCIERO AL 15 DE JULIO DEL AÑO 2021. La Gerente presenta al 

Consejo Directivo el informe sobre los fondos institucionales acumulados al 15 de julio 

de 2021, comparados con el período anterior para establecer la variación; el detalle 

de los ingresos y egresos del 1 al 15 de julio del mismo año; y el detalle de las 

inversiones colocadas en el Sistema Financiero, así como de los Títulos Valores. Por 

otra parte, en atención a lo acordado en el punto 5.b.2 del Acta n. º Ochenta y dos de 

fecha 16 de julio de 2021 , la Gerente informa que debido a que no hubo aviso de 

subasta de LETES en el período reportado, la colocación de inversión se ejecutó en 

CETES según el calendario publicado por el Ministerio de Hacienda, por lo que la 

colocación quedó de la siguiente manera: 

A) lNVERSIONES EFECTUADAS DEL 16 AL22 Dé:JULIO DE 202.1 

FECHA DEAPER.TURA. INSllTIJCION 1 PLAZO TASA VALOR 

V/07/2021 CUENTA RENTABLE DE 2.50% $485,000.00 

~BANCO PROMERICA. 

FECHA DE APERTURA . INSTmICION' Pt.AZO TASA VALOR 
' 

22/'1'//2021. :INVERSION' EN 360DJAS 7.50% $5.11.4,000.00 

CETE.2021.-3 D'EL 
'MlNISTERIO DE 
HAClENDA 

' 

TOTAL $5.ll.4,000.00 

Al respecto el Consejo se da por informado. 4.b.2 INFORME DE DESEMBOLSOS 

DEL PROGRAMA DE PRÉSTAMOS EFECTUADOS DEL 12 AL 16 DE JULIO DE 

2021. La Gerente presenta al Consejo Directivo el informe del licenciado Raúl 
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durante el período del 12 al 16 de julio del año en curso. A continuación el detalle: 

No. NOMBRE DE ASEGURADO cus PRÉSrAMO 
MONTO 

PRÉSTAMO 
1 $ 13,618.53 

2 s 5,973.97 
3 s 14,655.82 

TOTAL $ 34,248.32 

Al respecto el Consejo se da por informado. 4.b.3 INFORME SOBRE CAMPAÑA "TE 

PREMIAMOS POR PROTEGER A TU FAMILIA". La Gerente presenta al Consejo 

Directivo el informe elaborado por la licenciada Brenda Elizabeth Rivas de Flores, Jefa 

de Comercialización, referente a los resultados de la fase 1 de las actividades de 

promoción de venta y mantenimiento de la cartera de los Seguros de Carácter 

Voluntarios por medio de la Campaña ''Te premiamos por proteger a tu familia", según 

anexo. Al respecto el Consejo Directivo se da por informado. 4.b.4 INFORME SOBRE 

CAMPAÑA "TU VOCACIÓN NOS INSPIRA". La Gerente presenta al Consejo 

Directivo el informe elaborado por la licenciada Brenda Elizabeth Rivas de Flores, Jefa 

de Comercialización, referente a los resultados de la fase 2 de las actividades de 

promoción de venta y mantenimiento de la cartera de los Seguros de Carácter 

Voluntarios por medio de la Campaña "Tu vocación nos inspira" según anexo. Al 

respecto el Consejo se da por informado. C. DE LOS DIRECTORES. No hay. PUNTO 

CINCO. PROPUESTAS PARA TOMAR ACUERDOS: A) DE LA PRESIDENCIA. 

5.a.1 NOMBRAMIENTO DEL "EXPERTO EN LA MATERIA" DE LA COMISIÓN DE 

EVALUACIÓN DE OFERTAS (CEO) DEL PROCESO DENOMINADO "SERVICIOS 

DE AUDITORÍA FINANCIERA PARA LA CAJA MUTUAL DE LOS EMPLEADOS 

DEL MINISTERIO DE EDUCACIÓN, AÑO 2021" En referencia al acuerdo 5.b.6 del 

Acta n. º Ochenta de fecha dos de julio de dos mil veintiuno, mediante el cual se 

nombró a la Comisión de Evaluación de Ofertas (CEO) del proceso denominado 

"Servicios de Auditoría Financiera para la Caja Mutual de los Empleados del Ministerio 
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de Educación, Año 2021 " y del cual quedó pendiente el nombramiento del "Experto en 

la materia", el Presidente en Funciones con base en el Art. 20 inciso cinco de la Ley 

de Adquisiciones y Contrataciones Institucional (LACAP) el cual establece " ... Cuando 

la institución no contare con personal especializado o idóneo en la materia de que se 

trate, solicitará colaboración de funcionarios públicos de otras instituciones del Estado, 

quienes estarán obligados a colaborar y, excepcionalmente, se podrá contratar 

especialistas.", propone al Consejo Directivo nombrar al 

, Jefe del Departamento de Contabilidad de Proyectos del Ministerio de 

Educación, Ciencia y Tecnología. Analizado y discutido el punto, el Consejo Directivo 

con base en el Art. 20 inciso cinco (LACAP) ACUERDA: 1. Nombrar al -

, Jefe del Departamento de Contabilidad de Proyectos 

del Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología, como "Experto en la Materia" de la 

Comisión de Evaluación de Ofertas (CEO) del proceso denominado "Servicios de 

Auditoría Financiera para la Caja Mutual de los Empleados del Ministerio de 

Educación, Año 2021 "; y 2. Ratificar el acuerdo en la fecha de la presente Acta. DE 

LA GERENCIA. 5.b.1 APROBACIÓN Y RATIFICACIÓN DE PAGO DE SEGUROS. 

La Gerente presenta al Consejo Directivo, para su aprobación y ratificación, el pago 

de Seguros de Vida a los beneficiarios de once asegurados fallecidos. A continuación 

se presenta el detalle: 

PAGOSDEstGIJl!0SD0.17 Al.231lEJUUOllE2021 
ASEGURADOS FAllIClllOS 'llFOS IIE SBiUROS 

OOBI.E 
SEGURO 

IC' IJE SEGIIRO DE Wli\ SE6UROIIE\'lllll SlQJROIJEWIA llll1AM7ACIÓII POR INVAUOEZ TOTAL llECREClENTE DE 
BEllHDAIIIOS IIASltO Ol'CfflllAl. DOTAL UWITT:ACCllEHTAI. OPERIIAJIEHlE DEUDA 

2 Sat!:W51 $m'.llt Slll.001 S0.00 S0.00 S0.00 
2 Sl."2&57 S1Ul131 = SQ.00 S0.00 S0.00 
2 $l.42S57 SMQ Sl.llC SQ.OCI S0.00 S0.00 
2 Slm5l ~ -14 Slli!C SllOCI S0.00 S0.00 
3 ~Ol51 ffl)!:!:lo;; Slloc S0.00 S0.00 S0.00 
2 S3.G51 SQllC :sl1II( S0.00 S0.00 S0.00 
2 $l.4Zt51 Sl.42S.Sl >IJIII< "'"" S0.00 S0.00 
2 SQ!ll: $l.41tll[ = Sl2IIC S0.00 S0.00 
2 SH I Slm51 SQ!.w. SO.JlO S0.00 S0.00 

1 suc Sl.411US SIU0 so.oc S0.00 S0.00 

3 WG Sl.QG329 SIUQ S'i>.00 S0.00 

S0.00 

23 ~ ~ ~ so.oc S0.00 S0.00 

745 g473,mm :S.11JSQaol7.13 ~ffl.ll S0.00 S0.00 S9,816.20 

Total general de beaelidarlos J pegos de 768 SilS7,m.111 $1.349,.667A1 $11,1117.13 so.no S0.00 S9,B16.20 •·-·r..,aP1d · 
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0001.DMIENfO DJl '!ú'IERSDÓINI ?IÚll!llll..llQ\ IDIE OOINIIFOIRIMDIDAD A LOS ART. 6. 24 Y 30 DE LA LEY DE ACCESO 

A 1A •- FUl!lJ<lO,. EN LO RBAllVO A lA INRJRMAOÓN CONFIDENCIAL, DAT!Y:? 
PIERSOIN!AllS IDIE ASIEGQ.JIIRAOOS (PAGO A SQ.JIS ISIEINIIEAOMIOS) Y EXPEDIENTES DE PRÉSTA~,-.; '¼, 
PIERSOINIA.LB. lf:/ 
. . . .. -~tfENClt 

Al respecto el ConseJo Directivo ACUERDA: Aprobar y ratrfrcar los pagos de Seguro~;,~ í "'' 
.~ -:4LVA.u0i•\{ 

. ~~;: de Vida a los beneficiarios de once asegurados fallecidos, conforme al detalle antes • -.. -.-;;:::;,-

presentado. 5.b.2 PROPUESTA DE INVERSIONES. La Gerente presenta al Consejo 

Directivo la propuesta de inversiones la cual ha sido analizada por la Comisión de 

Inversiones de los Fondos de La Caja, a continuación el detalle: 

va!t1Mllffl'OSUE IIIVEllSIQNES IPllGe!l'Al!lEIN\lERSlliil:S 

VENCIMIENTOS F1AZO TASA iAWR ml!DE 1 Mf.O T~ VAlm CIDIPARAaOIIOE RENTAIIIUOAD 
~ HW!lNAI. 

2l/O'l/20?.1 PROHEJUCA 3690JAS 4.4!X $?.{®DDD!I DM!A fWVE191!Nffi IWD ITASA $585,00II.OO Rmlallllldad Rentalilldad Dllelenáa. 
2ll07/2021 CUSCAllAlf, 3(()111AS 4AU $?,BS,ooogJ SUUA !lmSllEL liSIWOO A$lGNAllA ~al alW 
2.5/07/2021 HIIOTBllllO 36tlOJAS «2i -D~ M!NmPJOM ENIA IEIIIA 7.IIDJalSY anual 

IMENO~ SlJllA>TI\ MW &al Vmtimienlo 
Vlllllimi$ de(lepa5a 

IIIIS. Pmo. 

TOTAL $SBS.CDD~ TOm $SBS.GDD!Jll $!1$lll SZ429U2 $13,Ql.68 

Al respecto el Consejo Directivo ACUERDA: 1. Aprobar y ratificar la propuesta de 

inversiones de conformidad al detalle antes presentado; 2. Que la Unidad Financiera 

Institucional realice las gestiones dentro de la normativa técnica y legal 

correspondiente. 5.b.3 APROBACIÓN DE SOLICITUDES DE PRÉSTAMOS 

PERSONALES. La Gerente en cumplimiento a lo establecido en el Art. 12 del 

Reglamento de Préstamos Personales de la Caja Mutual de los Empleados del 

Ministerio de Educación, que literalmente dice: "Los Comités de Crédito, evaluarán las 

solicitudes presentadas por la Unidad de Préstamos, y presentarán una 

recomendación a través de la Gerencia de La Caja al Consejo Directivo, quien tiene 

la facultad de aprobar o denegar las solicitudes", presenta las solicitudes de préstamos 

para consolidación de deudas remitidas por el Comité de Créditos según el detalle 

siguiente: 

S de8 



OOWMDlflll]) IEINI VIEIRS!ÓINI IP'llÍJIEILJla\ !DIE OOINIIFOIRMll[l)Aa) /A LOS ART. 6, M Y 30 DE lA LEY DE ACCESO 

/A 1A IINIIFOIRM.Al{]ÓINI IP'IÚ!Sn.Jla\,, IEINl 11.0 IRIEIATN'O /A 1A IINIFORMACIÓN CONFIDENCIAL, DA TOS 

PIEIRSOINIMB [l)IE Mft:GtUIMOOS «IP'AGIQJ /A SUS IBIEINllEIFOCDAAIOS) Y EXPEDIENTES DE PRÉSTAMOS 

IP'IEIRSOll\1/Al1..IES.. 

SOLICITUDES RECOMENDADAS PARA APROBACIÓN, DEL ACTA NÚMERO: R15/2021, DE FECHA 21 DE 
JULIO DE 2021. . 

1 

11 11* -No cus Neme Stiicitame !f0n.l:o Recomendado rasa Pluo(Meses) 

l $H,21Ul uooo \ 111 - · 
2 $],S1l.J5 UOOO l 60 -3 

1 

Sll,55:2.45 i .&060 \ 16 - , 
4 $9,Sll.60 1.0000 % 84 
- · i 

5 $1,~SS.55 1.0000 \ 9ó -6 SS,ll6.S9 . l.0000 % 52 

SOLICITUDES RECOMENDADAS PARA ANÁLISIS, DEL ACTA NÚMERO: E15/2021, DE FECHA 21 DE 

JULIO DE 2021. 

' 1 astado FOt 
' 

No CU$ Mre Solicitan.te tdad ' l!onto Solicita 
l 

P!nolY,es~} Analista 
l 1 

l 
¡ $1vb1su l~l mo~; -2 s1~,m.~~ iat ~D~.D.\ 

El Consejo Directivo, luego de analizar cada una de las solicitudes presentadas y de 

conformidad con el Art.62-A de la Ley reformada de La Caja ACUERDA: 1. Aprobar y 

ratificar el monto, la tasa y el plazo de SEIS (6) solicitudes de préstamos contenidas 

en el Acta n.º R15/2021 antes detalladas, por un monto total de Sesenta mil, 

cuatrocientos treinta y un dólares con noventa y ocho centavos de dólar de los Estados 

Unidos de América ($60,431.98 USO); 2. Con base en la recomendación del Comité 

de Créditos y en el acuerdo 5.c.1 del Acta n.º 39 de fecha 25/09/2020, el Consejo 

Directivo aprueba DOS (2) solicitudes contenidas en el Acta n. º E15/2021, por un 

monto total de Treinta y tres mil, setecientos sesenta y siete dólares con ochenta y 

dos centavos de dólar de los Estados Unidos de América ($33,767.82USD); 3. 

Autorizar al Presidente en Funciones a otorgar los instrumentos legales respectivos. 

5.b.4 AUTORIZACIÓN DEL PLAN ESTRATÉGICO DE MODERNIZACIÓN E 
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OOOJIIMIIEINílfOJ IEINI '91ERSll<OINI IP'IÚJB!Lr.O\ IDJIE OOINIIFOJRIMIDIDM A LOS ART. 6, 24 Y 30 DE LA LEY DE ACCESO 

A LA BINIFORMAOÓINI IP'IÚllllD..110\, 1m n.OJ RIEB.AlN'OJ A LA BNF0RMAOÓN CONFIDENCIAL, DA~ 

PERSOINL!UES IDJIE MIEGIUJl!tMOS [IPAGI!)) /A SIUJS lllllmffDOARIOS) Y EXPEDIENTES DE PRÉST ~S '¼: 
~ v-

PJEJ!tSON.Af.ES. ; ~ -./----<IC,,,<...... 

, ·~ P.-: ,NCIA 
INNOVACION INSTITUCIONAL (PEMII). En referencia a la solicitud de fecha 8 de} (<) ¡ ~

J:¡:. ' 84l VAoo\\,c;,. ,i:; 
~!',; ., ~\')_, 

julio de 2021, suscrito por el señor Vladimir Handal, Secretario de Innovación de la ~ 

Presidencia de la República, se presenta al Consejo Directivo el "Plan Estratégico de 

Modernización e Innovación Institucional (PEMII) de la Caja Mutual de los Empleados 

del Ministerio de Educación" según anexo. Analizado y discutido el punto el Consejo 

Directivo ACUERDA: 1. Aprobar el "Plan Estratégico de Modernización e Innovación 

Institucional (PEMII) de la Caja Mutual de los Empleados del Ministerio de Educación"; 

2. Que el coordinador del Equipo de Modernización e Innovación Institucional (EMII), 

remita a la Secretaría de Innovación de la Presidencia de la República el referido Plan; 

y 3. Ratificar el acuerdo en la fecha de la presente Acta. C. DE LOS DIRECTORES. 

No hay. PUNTO SEIS. Varios: No hay. ROMANO l. CONVOCATORIA. El Presidente 

en Funciones convoca a los Señores Directores para el día viernes treinta de julio del 

año dos mil veintiuno, a partir de las ocho horas y treinta minutos, para celebrar sesión 

ordinaria del Consejo Directivo. No habiendo objeción alguna, el Consejo Directivo 

ACUERDA: Quedar convocados para el día viernes treinta de julio del año dos mil 

veintiuno, a partir de las ocho horas y treinta minutos, para celebrar sesión ordinaria 

de Consejo Directivo. Y no habiendo más que hacer constar se da por terminada la 

presente Acta, a las diez horas de su fecha. 

Ledo. José Arturo Martínez Díaz 
Presidente en Funciones 

Pasan firmas ... 
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OOQJJM!Effl"O IEINI \?IERSDÓINI IP'IÚJIBD.ll:c:A lllllE OOINlffilRIMID[J)AO A LOS .ART. 6, 24 Y 30 DE LA LEY DE ACCESO 

/A LA DINlffilRMIAOÓINI IPIÚJIBIUO.., IEINI D.JD IRIEIL,\lNO /A. l/A. IINFORMAOÓN CONFIDENCIAL, DATOS 

PIEIRSOINIMB [)JE M/1:GIUJMOOS «11"/A.IGiO /A. Sll.DS IB!:INIIEAQARIOS) Y EXPEDIENTES DE PRÉSTAMOS 

IP'IEIRSOINI/A.8..IES.. 

Leda. Magda Lorena Ortiz de Beltrán 
Directora Propietaria por el Ministerio de 
Hacienda 

Prof. José Cruz Juárez García 
Director Propietario por el 
Administrativo Pensionado 
MINEDUCYT 

Sector 
del 

Prof. Jaime Enrique Francia Huezo 
Director Propietario por el Sector Docente 
Pensionado del MINEDUCYT 

lng. José Mauricio Pineda Rodríguez 
Director Suplente por el Ministerio de 
Educación, Ciencia y Tecnología 

Prof. David Ramón Valdés Martínez 
Director Propietario por el Sector Docente 
Activo del MINEDUCYT 

Téc. Raúl Ernesto Conrado Cuellar 
Director Propietario por el Sector 
Administrativo Activo del MINEDUCYT 

Leda. Cecibel del Carmen Mejía de Roque 
Gerente 
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_-~ •.. CAJA MUTUAL DE 
W LOS EMPl.EADOS 

• •• • • DEL MINC>iER.1O 
GCBOINODI! . OF. F.OUCACIÓN 
hl.Si\lYAl>Ol 

ACTA NÚMERO OCHENTA Y CUATRO 

Reunidos en sesión ordinaria los miembros del Consejo Directivo, en 

sesiones de la Caja Mutual de los Empleados del Ministerio de Educación, a las ocho 

horas y treinta minutos del día treinta de julio de dos mil veintiuno; están presentes el 

licenciado José Arturo Martínez Díaz, Presidente en Funciones; el profesor José Cruz 

Juárez García, por el Sector Administrativo Pensionado; el técnico Raúl Ernesto 

Conrado Cuéllar, por el Sector Administrativo Activo del Ministerio de Educación; el 

profesor Jaime Enrique Francia Huezo, por el Sector Docente Pensionado; el profesor 

David Ramón Valdés Martínez, por el Sector Docente Activo; la licenciada Magda 

Lorena Ortiz de Beltrán, por el Ministerio de Hacienda; y el ingeniero José Mauricio 

Pineda Rodríguez, Director Suplente por el MINEDUCYT. A la fecha de la presente 

Acta, no ha habido nombramiento de la Presidencia de la República, del Director 

representante de la Secretaría Técnica y de Planificación de la misma. Asimismo, está 

presente la licenciada Cecibel del Carmen Mejía de Roque, Gerente. 

DELIBERACIONES Y ACUERDOS. PUNTO UNO. ESTABLECIMIENTO DE 

QUÓRUM. Se procede a establecer quórum, y verificado, se inicia la sesión. PUNTO 

DOS. APROBACIÓN DE LA AGENDA. Se somete para su aprobación, la agenda 

que se detalla a continuación: 1. Establecimiento de quórum. 2. Aprobación de la 

Agenda. 3. Lectura y aprobación del Acta ochenta y tres. 4. Informes: A) DE LA 

PRESIDENCIA: No hay. B) DE LA GERENCIA. 4.b.1 Informe de desembolsos del 

Programa de Préstamos efectuados del 19 al 23 de julio de 2021 . 4.b.2 Informe de 

datos contables correspondiente al mes de junio 2021. 4.b.3 Informe de acciones de 

mejora para el funcionamiento de la Institución. C) DE LOS DIRECTORES: No hay. 

5. Propuestas para tomar acuerdos: A) DE LA PRESIDENCIA. No hay. B) DE LA 

GERENCIA 5.b.1 Aprobación y ratificación de pagos de Seguros. 5.b.2 Propuesta de 

inversiones. 5.b.3 Aprobación de las solicitudes de préstamos personales. C) DE LOS 

DIRECTORES: No hay. 6. VARIOS. No hay. ROMANO l. Convocatoria. Leída que fue 
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OOOIJJMIEIMlnO lEINI WRSl):Ó)IJlJJ ll'IÚIIEllJl~ lllllE OOiru!IFOIIRMllllllM /A ll.OS AIIIT. 6, 24 Y 30 DE LA LEY DE ACCESO A 

!LA Bll\11FOl!m?.l.l\(IIIÓIIJlJJ ll'IÚll!rulUl,, lEIJlJl 1W IIE/AlfNI[]) /A ILl\ 1111\lllFOIRIMIAOÓINI 00:J\IADIENCIAL, DATOS PERSONALES 
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ésta, se somete a consideración del Consejo Directivo, la cual se aprueba por 

unanimidad. PUNTO TRES. LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA OCHENTA Y 

DOS. El Presidente en Funciones da lectura al Acta número ochenta y tres la cual se 

aprueba por unanimidad. PUNTO CUATRO. INFORMES: A} DE LA PRESIDENCIA. 

No hay. B} DE LA GERENCIA. 4.b.1 INFORME DE DESEMBOLSOS DEL 

PROGRAMA DE PRÉSTAMOS EFECTUADOS DEL 19 AL 23 DE JULIO DE 2021. 

La Gerente presenta al Consejo Directivo el informe del licenciado Raúl Gutiérrez 

Quijada, Jefe de Préstamos, referente a los desembolsos efectuados durante el 

período del 19 al 23 de julio del año en curso. A continuación el detalle: 

No. NOMBRE DE ASEGURADO i CUS 1 PRÉSTAMO 
MONTO 

PRÉSTAMO 

1 $ 7,338.58 

2 $ 19,979.80 

3 $ 10,541.35 

4 $ 12,559.58 

5 $ 16,442.23 

6 $ 14,301.36 

7 $ 2,962.64 

8 $ 16,397.95 

9 $ 12,447.99 

TOTAL 1 1 $ 112,971.48 

Al respecto el Consejo se da por informado. 4.b.2 INFORME DE DATOS 

CONTABLES CORRESPONDIENTE AL MES DE JUNIO 2021. La Gerente presenta 

al Consejo Directivo el informe elaborado por la licenciada Cecilia Beatriz Soriano 

Mendoza, Jefa de la Unidad Financiera Institucional, en el cual detalla los datos 

contables al mes de junio del año en curso, los datos comparativos de la ejecución 

presupuestaria de ingresos y egresos de los años 2019, 2020 y de enero a junio del 

año 2021. También incluye el detalle de los ingresos y gastos por tipo de Seguro del 

período que se reporta. Al respecto e l Consejo se da por informado. 4.b.3 INFORME 

DE ACCIONES DE MEJORA PARA EL FUNCIONAMIENTO DE LA INSTITUCIÓN. 

La Gerente hace del conocimiento del Consejo Directivo que, en atención a la solicitud 

del Licenciado José Arturo Martínez Díaz, Presidente en Funciones, se ha elaborado 

con el apoyo del Subgerente Comercial Ingeniero Mario Ernesto Navas Aguilar y la 
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ll./A UIN!lm~IOIÓltJI l?IÚIIBlll..llO,, IEJl>Jl W l!EAWO /A 11./A IIINllmlRMAOÓIN CONFIDENCIAL, DATOS PERSONALES 
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;.~V. ' 

Subgerente Operativa Licenciada Dina Lariza Rivera Menjívar, un informe mediante~Í:n• E CI: 
_, ,O ~ ., 
\~ . I 

el cual se detalla las acciones relevantes de las unidades bajo dichas Subgerencias, ~~~4,vAo~\\.~~ 
~-.tfa *$ 

con las cuales se está reforzando las actividades propias de la Caja. Se agrega a la --= 

presente Acta el informe relacionado, en el cual se detalla cada una de las actividades 

y/o acciones que las distintas unidades están realizando. Al respecto el Consejo se da 

por enterado. C. DE LOS DIRECTORES. No hay. PUNTO CINCO. PROPUESTAS 

PARA TOMAR ACUERDOS: A) DE LA PRESIDENCIA. No hay. DE LA GERENCIA. 

5.b.1 APROBACIÓN Y RATIFICACIÓN DE PAGO DE SEGUROS. La Gerente 

presenta al Consejo Directivo, para su aprobación y ratificación, el pago de Seguros 

de Vida a los beneficiarios de doce asegurados fallecidos. A continuación se presenta 

el detalle: 

IMBS!r!EmDl'IWAllllmMIDIIIJ!lll 
ASEWIAOOSFAU.EIDJS lRJSIESfRRJS 

SfGR)II IIIB.E IIWIIIJJfZ SEGIIIO 
I' IE SfBRJIE SfBRIIE IIIIEJEACÓI IECIECIENTE 

IElfDAHDS VDAB&:O VDA VDAOOTIII. PmlUHIE 
TOJAi.O 

IIEDEUIIA IIUIW. 
ACCIDJAI. PBIWINJI 

1 lBBS.1 $ID!W Slililru $1l00 S0.00 $0.00 

3 lt4ZB.'5i $01!11 Sill.im2 $1100 $0.00 
2 :l2285.7l ll549.6El ,sm.m $11.IDI] S0.00 $0.00 
4 $l<l!BB.5il $3,~ sm.oo :Sllffl so.ro $0.00 

2 $3,4EB.5l SllJOO S$11B $11.00 $(l.([ $0.00 

3 $l<l!ZB.5l $ffl.®í ftl taOO so.oc $0.00 

2 lt®l,'511 tlimi $Uj $1100 $(l.OO $0.00 

3 $3.G.5l ü,4m $1l00 wn $(l.OO $0.00 

4 $l4ml 17,:¡gJ¡' lll.ffi u S0.00 $0.00 

4 som $2.ZBS.1 :Sllm S0.00 $0.00 $0.00 

1 ,$IDJJ!I $3,4IDS.1., $1lil!I· $0.00 S0.00 $0.00 
3 fflO ~ :S!lO[ $110 $0.00 $0.00 

32 $26,ffl4l :~Si :S12JB423l $ll.OO $0.00 $0.00 

168 teiJ6221. ~!!W.4 SUll.73 $11.00 so.ro $9.8)3.20 

Total generaldebenefmios,pagos 8DII SS'2(5'3l21 Jl.DIJ)l6.51 ~.1311.11 moo to.00 t3.B16.20 de--•os al 30 de•&..de20Z1 

Al respecto el Consejo Directivo ACUERDA: Aprobar y ratificar los pagos de Seguros 

de Vida a los beneficiarios de doce asegurados fallecidos, conforme al detalle antes 
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lA llNIFORMAOÓl'l'I PúBI.ICA,, EN LO RB.lfflVO A lA INFORMAOÓN CONADENCIAL. DATOS PERSONALES 

DIE ASEGUMOOS (IPAGO /A.SUS IBEINIIEIF!OARIIOS) Y IEXPIEDIENTB DE PRÉSTAMOS PERSONALES. 

presentado. 5.b.2 PROPUESTA DE INVERSIONES. La Gerente presenta al Consejo 

Directivo la propuesta de inversiones la cual ha sido previamente analizada por la 

Comisión de Inversiones de los Fondos de La Caja con base en la mejor tasa ofertada 

y en las Instituciones que no represente riesgo en la inversión. A continuación el 

detalle: 

B) PROPUESTADEINVEIISIONE.SllEl.281lE,llllOA!.IODEAm&iOllEZOO!(~ PVSUCmóNvmrEl>EI.BCREleL28DEJIJUOAL10 DEAGOSTODE20211 
VEMCIMIEH\'OSDElNYERSfOHES l'RDAIE.nA IIEINVEHSlONtS 

FECHADEAPammA 1/Qlll"'-LUn -1 IU70 1 TASA Vrulll FttlfA!lE msmvaON PI.AZO TASA VALOR 
W'IWA 

30/071Z021 FONOOS EHIA CUENTAREmBlEDE $1oo.tm00 !DJt'Plm121 BANOO l60DfAS 4.26i Sl00,000.00 
BAHCOPROMER!tA ~ 

TOTAL StOQ.omDO mrm. $100,000.00 

Al respecto el Consejo Directivo ACUERDA: 1. Aprobar y ratificar la propuesta de 

inversiones de conformidad al detalle antes presentado; 2. Que la Unidad Financiera 

Institucional realice las gestiones dentro de la normativa técnica y legal 

correspondiente. 5.b.3 APROBACIÓN DE SOLICITUDES DE PRÉSTAMOS 

PERSONALES. La Gerente en cumplimiento a lo establecido en el Art. 12 del 

Reglamento de Préstamos Personales de la Caja Mutual de los Empleados del 

Ministerio de Educación, que literalmente dice: "Los Comités de Crédito, evaluarán las 

solicitudes presentadas por la Unidad de Préstamos, y presentarán una 

recomendación a través de la Gerencia de La Caja al Consejo Directivo, quien tiene 

la facultad de aprobar o denegar las solicitudes", presenta las solicitudes de préstamos 

para consolidación de deudas remitidas por el Comité de Créditos según el detalle 

siguiente: 
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No 1 OJS 11 

l -
2 -
3 -
~ 

DOCUMmro DI vms1!ÓI~ IP'Úl\11\UO\ CE <DL'JlfO!RL',AIIDAI> A LOS ART. 6, 24 Y 30 DE LA LEY DE ACCESO A 

LA ll.'-1Kl!IRMIW1ÓI~ IP'ÚIISIII..UO\. ffl !LO REJ.AWO A U\ l~FORMAOÓN CONFIDENCIAL., DATOS PERSONALES 

IDIE MIEl/ilUIMOOS (?/Am /A SIUIS &E.Jlma.AAIIIOS) Y 11:XPIEIDlllENTB DIE PRÉSTAMOS PERSONALES. 

Ntll:bni SW.1:itante ~Edadl Y.Ollto leco:DeDdado 1 Tasa Plazo (!'.eses) 

s~.m.ss 1.0000 % 48 

$9,596.10 1.0000 % 67 

$!0,565.02 1 .0000 \ Só 

$11,S;S.23• i .0000 S 96 

$36,123.81 

SOLICITUDES RECOMENDADAS PARA ANÁLISIS, DEL ACTA NÚMERO: E16/2021, DE FECHA 27 DE 

JULIO DE 2021. 

Estado por 
No cos No:b:e Soliciwte !'ad ~to Solicitado 

1 

Pluo(!eses) . ~Sta 

l s,1 '3' ·~~ 169 ?.ECOM::NDADA - ,iJ ~-~~ -2 SlS,351.15 180 R::CO!·E}IDADA -3 s1s,3;9_;;, ,,, 
?ZCO~END!.DA 

( 
.o. 

$56,535.87 

El Consejo Directivo, luego de analizar cada una de las solicitudes presentadas y de 

conformidad con el Art.62-A de la Ley reformada de La Caja ACUERDA: 1. Aprobar y 

ratificar el monto, la tasa y el plazo de CUATRO (4) solicitudes de préstamos 

contenidas en el Acta n.º R16/2021 antes detalladas, por un monto total de Treinta y 

seis mil, ciento veintitrés dólares con ochenta y un centavos de dólar de los Estados 

Unidos de América ($36,123.81 USO); 2. Con base en la recomendación del Comité 

de Créditos y en el acuerdo 5.c.1 del Acta n.º 39 de fecha 25/09/2020, el Consejo 

Directivo aprueba TRES (3) solicitudes contenidas en el Acta n.º E16/2021 , por un 

monto total de cincuenta y seis mil, quinientos treinta y cinco dólares con ochenta y 

siete centavos de dólar de los Estados Unidos de América ($56,535.86 USO); 3. 

Autorizar al Presidente en Funciones a otorgar los instrumentos legales respectivos. 

C. DE LOS DIRECTORES. No hay. PUNTO SEIS. Varios: No hay. ROMANO l. 

CONVOCATORIA. El Presidente en Funciones convoca a los Señores Directores 
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para el día viernes trece de agosto del año dos mil veintiuno, a partir de las ocho horas 

y treinta minutos, para celebrar sesión ordinaria del Consejo Directivo. No habiendo 

objeción alguna, el Consejo Directivo ACUERDA: Quedar convocados para el día 

viernes trece de agosto del año dos mil veintiuno, a partir de las ocho horas y treinta 

minutos, para celebrar sesión ordinaria de Consejo Directivo. Y no habiendo más que 

hacer constar se da por terminada la presente Acta, a las diez horas de su fecha. 

Ledo. José Arturo Martínez Díaz 
Presidente en Funciones 

Leda. Magda Lorena Ortiz de Beltrán 
Directora Propietaria por el Ministerio de 
Hacienda 

Prof. José Cruz Juárez García 
Director Propietario por el 
Administrativo Pensionado 
MINEDUCYT 

Sector 
del 

Prof. Jaime Enrique Francia Huezo 
Director Propietario por el Sector Docente 
Pensionado del MINEDUCYT 

lng. José Mauricio Pineda Rodríguez 
Director Suplente por el Ministerio de 
Educación, Ciencia y Tecnología 

Prof. David Ramón Valdés Martínez 
Director Propietario por el Sector Docente 
Activo del MINEDUCYT 

Téc. Raúl Ernesto Conrado Cuellar 
Director Propietario por el Sector 
Administrativo Activo del MINEDUCYT 

Leda. Cecibel del Carmen Mejía de Roque 
Gerente 
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Sesión extraordinaria de los miembros del Consejo Directivo, a las ocho horas y treinta~~~~~o'?~;fJY 

minutos del día diez de agosto de dos mil veintiuno; están presentes el licenciado José 

Arturo Martínez Díaz, Presidente en Funciones; el profesor José Cruz Juárez García, 

por el Sector Administrativo Pensionado; el técnico Raúl Ernesto Conrado Cuéllar, por 

el Sector Administrativo Activo del Ministerio de Educación; el profesor Jaime Enrique 

Francia Huezo, por el Sector Docente Pensionado; el profesor David Ramón Valdés 

Martínez, por el Sector Docente Activo; la licenciada Magda Lorena Ortiz de Beltrán, por 

el Ministerio de Hacienda; y el ingeniero José Mauricio Pineda Rodríguez, Director 

Suplente por el MINEDUCYT. A la fecha de la presente Acta, no ha habido 

nombramiento de la Presidencia de la República, del Director representante de la 

Secretaría Técnica yde Planificación de la misma. Asimismo, está presente la licenciada 

Cecibel del Carmen Mejía de Roque, Gerente. DELIBERACIONES Y ACUERDOS. 

PUNTO UNO. ESTABLECIMIENTO DE QUÓRUM. Se procede a establecer quórum, y 

verificado, se inicia la sesión. PUNTO DOS. APROBACIÓN DE LA AGENDA. Se 

somete para su aprobación, la agenda que se detalla a continuación: 1. Establecimiento 

de quórum. 2. Aprobación de agenda. 3. Punto único a tratar: a. Proceso de amparo nº. 

461-2020, interpuesto por MAVERICK Seguridad S.A. de C.V, en contra de la Caja 

Mutual de los Empleados del Ministerio de Educación. ROMANO l. Convocatoria. Leída 

que fue ésta, se somete a consideración del Consejo Directivo, la cual se aprueba por 

unanimidad. PUNTO TRES. 3.a.1 PROCESO DE AMPARO nº. 461-2020, 

INTERPUESTO POR MAVERICK SEGURIDAD S.A. DE C.V, EN CONTRA DE LA 

CAJA MUTUAL DE LOS EMPLEADOS DEL MINISTERIO DE EDUCACIÓN. El 

Presidente en Funciones hace del conocimiento del Consejo Directivo que el pasado 30 

de julio de dos mil veintiuno, se recibió el Oficio número 1561 de fecha 21 de julio del 

mismo año, suscrito por los miembros de la Sala de lo Constitucional de la Corte 

Suprema de Justicia referente al proceso de amparo nº. 461-2020 interpuesto por 

MAVERICK Seguridad S.A. de C.V., en contra de la Caja Mutual de los Empleados del 

Ministerio de Educación, agregándose a la presente Acta una copia simple del referido 

documento, por lo que la convocatoria a la presente sesión extraordinaria es con el fin 

Acta No. 85 E 1 O de agosto de 2021 1 de 2 

-=----·· 



DOCUMBffO 04 VUSIIÓINI IPIÚIIB!l.JIOI. DIE WINIFOIRMDID#IDAD..ARTICULO 30 DE LA LEY DE ACCESO A 

DA DINFOiRIMIAOÓINI IPIÚIIBIIJIOI.. 

de dar respuesta y remitir el segundo informe solicitado por la Sala de lo Constitucional. 

Analizado y discutido el punto el Consejo Directivo ACUERDA: 1. Darse por notificados; 

y 2. Se rendirá el segundo informe suscrito por cada uno de los miembros del Consejo 

Directivo. ROMANO l. CONVOCATORIA. El Presidente en Funciones convoca a los 

Señores Directores para el día viernes trece de agosto del año dos mil veintiuno, a partir 

de las ocho horas y treinta minutos, para celebrar sesión ordinaria del Consejo Directivo. 

No habiendo objeción alguna, el Consejo Directivo ACUERDA: Quedar convocados 

para el día viernes trece de agosto del año dos mil veintiuno, a partir de las ocho horas 

y treinta minutos, para celebrar sesión ordinaria de Consejo Directivo. Y no habiendo 

más qué hacer constar se da por terminada la presente Acta, la cual se ratifica a las diez 

horas de su fecha. 

Ledo. José Arturo Martínez Díaz 
Presidente en Funciones 

Leda. Magda Lorena Ortiz de Beltrán 
Directora Propietaria por el Ministerio de 
Hacienda 

Prof. José Cruz Juárez García 
Director Propietario por el 
Administrativo Pensionado 
MINEDUCYT 

Sector 
del 

Prof. Jaime Enrique Francia Huezo 
Director Propietario por el Sector Docente 
Pensionado del MINEDUCYT 

lng. José Mauricio Pineda Rodríguez 
Director Suplente por el Ministerio de 
Educación, Ciencia y Tecnología 

Prof. David Ramón Valdés Martínez 
Director Propietario por el Sector Docente 
Activo del MINEDUCYT 

Téc. Raúl Ernesto Conrado Cuellar 
Director Propietario por el Sector 
Administrativo Activo del MINEDUCYT 

Leda. Cecibel del Carmen Mejía de Roque 
Gerente 
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Reunidos en sesión ordinaria lo.s miembros del Consejo Directivo, en la sala de sesiones ri,3 * ~'-!,' 

de la Caja Mutual de los Empleados del Ministerio de Educación, a las ocho horas y treinta 

minutos del día trece de agosto de dos mil veintiuno; están presentes el licenciado José 

Arturo Martínez Díaz, Presidente en Funciones; el profesor José Cruz Juárez García, por 

el Sector Administrativo Pensionado; el técnico Raúl Ernesto Conrado Cuéllar, por el 

Sector Administrativo Activo del Ministerio de Educación; el profesor Jaime Enrique 

Francia Huezo, por el Sector Docente Pensionado; el profesor David Ramón Valdés 

Martínez, por el Sector Docente Activo; la licenciada Magda Lorena Ortiz de Beltrán, por 

el Ministerio de Hacienda; y el ingeniero José Mauricio Pineda Rodríguez, Director 

Suplente por el MINEDUCYT. A la fecha de la presente Acta, no ha habido nombramiento 

de la Presidencia de la República, del Director representante de la Secretaría Técnica y 

de Planificación de la misma. Asimismo, está presente la licenciada Cecibel del Carmen 

Mejía de Roque, Gerente. DELIBERACIONES Y ACUERDOS. PUNTO UNO. 

ESTABLECIMIENTO DE QUÓRUM. Se procede a establecer quórum, y verificado, se 

inicia la sesión. PUNTO DOS. APROBACIÓN DE LA AGENDA. Se somete para su 

aprobación, la agenda que se detalla a continuación: 1. Establecimiento de quórum. 2. 

Aprobación de la Agenda. 3. Lectura y aprobación del Acta ochenta y cuatro. 4. Informes: 

A) DE LA PRESIDENCIA: No hay. B) DE LA GERENCIA. 4.b.1 Informe financiero al 31 

de julio del año 2021 . 4.b.2 Informe de desembolsos del Programa de Préstamos 

efectuados del 26 al 30 de julio de 2021. 4.b.3 Informe del Programa de Préstamos al mes 

de julio 2021. 4.b.4 

4.b.5 Informe de pagos de seguros de fallecidos por COVID-19 y 

sospecha por COVI D-19, durante el periodo de enero a junio de 2021. C) DE LOS 

DIRECTORES: No hay. 5. Propuestas para tomar acuerdos: A) DE LA PRESIDENCIA. 

No hay. B) DE LA GERENCIA 5.b.1 Aprobación y ratificación de pagos de Seguros. 5.b.2 

Aprobación de las solicitudes de préstamos personales. 5.b.3 Solicitud de Adjudicación 

del proceso de Libre Gestión Nº. 61 /2021, denominado "Servicios de Auditoría Financiera 

para la Caja Mutual de los Empleados del Ministerio de Educación, año 2021 ". 5.b.4 

Acta No. 86 13 de agosto de 2021 1 de8 



OOOJJIM!IEIN!líO) IEINI \í1E1RSll(Q)INI IP'IÚJIBIIJIID,l/¡_ 11):E OOINlffllRMIIIDDID /A 11.0S ART. 6, 24 Y 30 DE LA LEY DE 

/Aa:JESOJ /A 11A 0INlffl~IOl(QJINI 11"\ÚJISIUIO.,, IEINI IL(Q) IRIEIU\lNO /A 11A DINlfORMAOÓN CONFIDENCIAL, 

DAIDS IPRIDMUES IIliiE IISIE<GillJJMOOS «e>IAOO /A SIUJS IBIEINIIEIFIOARIOS) Y EXPEDIENTES DE 

IPIRIESlrAIMIOS IP'mstDIINI/A!1..IES. 

Propuesta de actualización del nombre de la Comisión e integrantes para evaluar casos 

especiales de Pagos de Seguros. C) DE LOS DIRECTORES: No hay. 6. VARIOS. 6.1 

Escrito presentado por la asegurad ROMANO l. Convocatoria. 

Leída que fue ésta, se somete a consideración del Consejo Directivo, la cual se aprueba 

por unanimidad. PUNTO TRES. LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA OCHENTA Y 

CUATRO. El Presidente en Funciones da lectura al Acta número ochenta y cuatro la cual 

se aprueba por unanimidad. PUNTO CUATRO. INFORMES: A) DE LA PRESIDENCIA. 

No hay. 8) DE LA GERENCIA. 4.b.1 INFORME FINANCIERO AL 31 DE JULIO DEL 

AÑO 2021. La Gerente presenta al Consejo Directivo el informe sobre los fondos 

institucionales colocadas en las Instituciones Financieras y Estado, del 16 al 31 de julio 

de 2021; los gastos por medio del Fondo Circulante; el detalle de los ingresos y egresos 

acumulado al 31 de julio del mismo año; las inversiones colocadas en el Sistema 

Financiero, así como de los Títulos Valores. Por otra parte, en atención a lo acordado en 

el punto 5.b.2 del Acta n.º Ochenta y cuatro de fecha 30 de julio de 2021, la Gerente 

informa que se realizó la colocación de fondos según el siguiente detalle: 

BI PROPIIESl'ADEDIIIEIISIONESDEL:ZSDEJliJUO 10 •· .. 
11EKCIMIDltOSl!lEIN~ 11llOIIUESfA OEIMVEIISlONES 

FECHA OEAPElmlM -............ , PUm 1 TASA \l',UOR JraafA.1111,. 111.AZO TASA VAlOR 
~ -

'9JJl111Zí1H RlNtlQ&EN'U.aJcKl"ABEMr.t\111:EIIE ~ $.ID~ l0111!11202:1!. 8AKCO ~DlAS ~1' $100,000.00 

l!ANCOPlt<JIGlUl:A i 

TOTAL 1 ~~uui,QQQ:t.QQl "[(WAll. 
.. $100.000.00 

Al respecto el Consejo se da por informado. 4.b.2 INFORME DE DESEMBOLSOS DEL 

PROGRAMA DE PRÉSTAMOS EFECTUADOS DEL 26 AL 30 DE JULIO DE 2021. La 

Gerente presenta al Consejo Directivo el informe del licenciado Raúl Gutiérrez Quijada, 

Jefe de Préstamos, referente a los desembolsos efectuados durante el período del 26 al 

30 de julio del año en curso. A continuación el detalle: 

No. NOMBREDEASEGURADO i cus ¡ PRÉSTAMO 
MONTO 

PRÉSTAMO 

1 $ 13,998.84 
2 $ 14264.41 
3 $ 13,780.14 
4 $ 17,851.16 
5 $ 14,06520 

TOTAL i 1 $ 73.959.75 
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Al respecto el Consejo se da por informado. 4.b.3 INFORME DEL PROGRAMA D ,~~ ,,.-: (') . 
·, , < S'4 " 

' ✓tri'. LYAooi, . 
PRÉSTAMOS AL MES DE JULIO 2021 . La Gerente presenta al Consejo Directivo el -~~¿,$; 

informe del licenciado Raúl Gutiérrez Quijada, Jefe de la Unidad de Préstamos, mediante 

el cual detalla las principales actividades realizadas respecto al Programa de Préstamos 

Personales de La Caja Mutual de Empleados del Ministerio de Educación, al cierre del 

mes de julio de 2021, según anexo. Al respecto el Consejo se da por informado. 4.b.4 

Información Reservada, con base en el Art. 19, literal e), de la Ley de Acceso a la Información Pública. 

4.b.5 INFORME DE PAGOS DE SEGUROS DE 

FALLECIDOS POR COVID-19 Y SOSPECHA POR COVID-19, DURANTE EL PERIODO 

DE ENERO A JUNIO DE 2021. En atención a lo solicitado, la Gerente presenta al Consejo 

Directivo el informe de los pagos de Seguros a los beneficiarios de los asegurados que 

fallecieron por la COVID-19, reportados durante el período de enero a junio del año 2021. 

El informe contiene el detalle de: 1. Fallecidos por la COVID-19 y sospecha de dicha 

enfermedad; 2. Género; y 3. Detalle de pagos por Seguros y el monto total, según 

documento anexo. Al respecto el Consejo se da por informado. C. DE LOS 

DIRECTORES. No hay. PUNTO CINCO. PROPUESTAS PARA TOMAR ACUERDOS: 

A) DE LA PRESIDENCIA. No hay. DE LA GERENCIA. 5.b.1 APROBACIÓN Y 

RATIFICACIÓN DE PAGO DE SEGUROS. La Gerente presenta al Consejo Directivo, 

para su aprobación y ratificación, el pago de Seguros de Vida a los beneficiarios de 

catorce asegurados fallecidos. A continuación se presenta el detalle: 
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Al respecto el Consejo Directivo ACUERDA: Aprobar y ratificar los pagos de Seguros de 

Vida a los beneficiarios de catorce asegurados fallecidos, conforme al detalle antes 

presentado. 5.b.2 APROBACIÓN DE SOLICITUDES DE PRÉSTAMOS PERSONALES. 

La Gerente en cumplimiento a lo establecido en el Art. 12 del Reglamento de Préstamos 

Personales de la Caja Mutual de los Empleados del Ministerio de Educación, que 

literalmente dice: "Los Comités de Crédito, evaluarán las solicitudes presentadas por la 

Unidad de Préstamos, y presentarán una recomendación a través de la Gerencia de La 

Caja al Consejo Directivo, quien tiene la facultad de aprobar o denegar las solicitudes", 

presenta las solicitudes de préstamos para consolidación de deudas remitidas por el 

Comité de Créditos según el detalle siguiente: 

SOLICITUDES RECOMENDADAS PARA APROBACIÓN, DEL ACTA NÚMERO: R17/2021, DE FECHA 11 DE 
AGOSTO DE 2021 . 

So 1 CllS 11 bbm ~ 11!:md Imito Remaeadado • Tasa Plazo (l!éses) 

l SMl!.» ·uooG i 120 ...._ 
2 $M,3si2.Gl 1.000() l 126 -l S!MlU2 uooa i 102 
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1 - m,m.2,;1 Uij ~ 
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3 ffl,~:S.SDJ w; ~!li.DA 

El Consejo Directivo, luego de analizar cada una de las solicitudes presentadas y de 

conformidad con el Art.62-A de la Ley reformada de La Caja ACUERDA: 1. Aprobar y 

ratificar el monto, la tasa y el plazo de TRES (3) solicitudes de préstamos contenidas en 

el Acta n.º R17/2021 antes detalladas, por un monto total de Treinta y cuatro mil, 

novecientos treinta y ocho dólares con dieciocho centavos de dólar de los Estados Unidos 

de América ($34,938.18 USD); 2. Con base en la recomendación del Comité de Créditos 

y en el acuerdo 5.c.1 del Acta n. º 39 de fecha 25/09/2020, el Consejo Directivo aprueba 

TRES (3) solicitudes contenidas en el Acta n. º E17/2021, por un monto total de Cincuenta 

y dos mil, ochocientos ochenta y cinco dólares con sesenta y cinco centavos de dólar de 

los Estados Unidos de América ($52,885.65 USO); y 3. Autorizar al Presidente en 

Funciones a otorgar los instrumentos legales respectivos. 5.b.3 SOLICITUD DE 

ADJUDICACIÓN DEL PROCESO DE LIBRE GESTIÓN Nº. 61/2021, DENOMINADO 

"SERVICIOS DE AUDITORÍA FINANCIERA PARA LA CAJA MUTUAL DE LOS 

EMPLEADOS DEL MINISTERIO DE EDUCACIÓN, AÑO 2021". La Gerente presenta al 

Consejo Directivo la solicitud de la licenciada Sandra Janet Barahona de Huezo, Jefa de 

la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional (UACI), mediante la cual 

expresa que dado el proceso de Libre Gestión n.º 61 /2021, denominado "Servicios de 

Auditoría Financiera para la Caja Mutual de los Empleados del Ministerio de Educación, 

año 2021 ", la UACI recibió dos ofertas las cuales, con base en lo establecido en los 

Términos de Referencia del referido proceso, la Comisión de Evaluación de Ofertas (CEO) 

recomienda la adjudicación a CORNEJO & UMAÑA LTDA. de C.V., por el monto total de 

CINCO MIL SEISCIENTOS CINCUENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA ($5,650.00 USO), monto que incluye el Impuesto a la Transferencia de Bienes 

Muebles y a la Prestación de Servicios (IVA). Dado lo anterior la Gerente solicita al 
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Consejo Directivo adjudicar el proceso en mención, y autorizar al Ledo. José Arturo 

Martínez Díaz, Presidente en Funciones, para que firme el contrato respectivo; asimismo, 

para autorizar las modificaciones y prórrogas de plazo por medio de Resoluciones 

razonadas siguiendo el debido proceso de conformidad a la LACAP. Además, con base 

en lo establecido en el Art. 82-Bis de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 

Administración Pública (LACAP), se requiere el nombramiento del administrador de 

contrato. Analizado y discutido el punto, el Consejo Directivo con base en la 

recomendación de la Comisión Evaluadora de Ofertas nombrada para el proceso en 

mención, ACUERDA: 1. ADJUDICAR el proceso por Libre Gestión n. º 61/2021, 

denominado "Servicios de Auditoría Financiera para La Caja Mutual de Los Empleados 

del Ministerio de Educación, Año 2021", a CORNEJO & UMAÑA LTDA.. DE C.V., por el 

monto total de CINCO MIL SEISCIENTOS CINCUENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA ($5,650.00 USO), monto que incluye el Impuesto a la 

Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios (IVA); 2. Autorizar al Ledo. 

José Arturo Martínez Díaz, Presidente en Funciones, para que firme el contrato derivado 

del proceso de libre gestión en referencia; asimismo, para autorizar modificaciones y 

prórrogas de plazo por medio de Resoluciones razonadas, siguiendo el debido proceso 

de conformidad a la LACAP; 3. Nombrar a la licenciada Stephany Elizabeth Gómez de 

Palma como Administradora del contrato; y 4. Ratificar el acuerdo en la fecha de la 

presente Acta, para que surta efecto de inmediato. 5.b.4 PROPUESTA DE 

ACTUALIZACIÓN DEL NOMBRE DE LA COMISIÓN E INTEGRANTES PARA 

EVALUAR CASOS ESPECIALES DE PAGOS DE SEGUROS. La Gerente presenta al 

Consejo Directivo la solicitud del ingeniero Mario Ernesto Navas Aguilar, Subgerente 

Comercial, mediante la cual expresa que por medio del punto cinco del Acta número 

Ochenta y cuatro, del veintiocho de julio del año dos mil, el Consejo Directivo de esa fecha 

acordó integrar el "Comité Permanente de Evaluación de casos especiales de reclamo de 

seguros" cuya función básica es identificar, analizar y evaluar aquellos casos de reclamos 

que contravengan las normas de aplicación para la suscripción del Seguro de Vida 

Opcional; así como plantear al Consejo Directivo las recomendaciones pertinentes. Dados 
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los cambios en la Estructura Organizativa de La Caja, se considera necesario actualizar e·I . .f?..s-4,YA¡ooi.~~ 
, '"l'IJ'. t~ 

-~ J * \k .. .. , .. ,. :;;~ 
nombre del referido Comité, así como a los integrantes, para lo cual se propone cambiar el ·-

nombre a "Comisión Evaluadora de Casos Especiales", la que a su vez se sugiere que este 

conformada por la Jefatura de Reclamos quien coordinará dicha Comisión, la Jefatura de 

Seguros, la Jefatura de Operaciones y Archivo de Gestión y la Jefatura de la Unidad Legal. 

Es de considerar que, se procederá a crear y modificar los procedimientos relacionados a la 

Comisión Evaluadora de Casos Especiales. Analizado y discutido el punto el Consejo 

Directivo ACUERDA: 1. APROBAR la actualización del nombre del "Comité Permanente de 

Evaluación de Casos Especiales de Reclamo de Seguros" a "Comisión Evaluadora de Casos 

Especiales' Comité que además tendrá que analizar todos los casos que provengan de los 

Seguros de Vida (SVO, SVD y SDD), Gastos Funerarios y el Seguro por Sepelio; 2. La 

Comisión Evaluadora de Casos Especiales, quedará conformada de la siguiente manera: 

PIII/OIPlllETAIRIIOS C9\.<RGO-COMISION 
Jl-de IR<ec!lamrnos 1 GC>Oll'dlmadlor 
Jlej;e<dleS-u,,os 1 -

.Jefe de ,-,,._,..ciicm>es.,, Arot,;;.,c., <die G e smiél>T11 
.JJ~e ,die IUl'1iidadl 11....,,..,¡¡ 

Y 3. Aprobar y ratificar el acuerdo en la fecha de la presente Acta para que surta efecto de 

inmediato. C. DE LOS DIRECTORES. No hay. PUNTO SEIS. Varios: 6.1 ESCRITO 

PRESENTADO POR LA ASEGURADA El Presidente en 

Funciones informa al Consejo Directivo que recibió un escrito de fecha 12 de agosto de 2021, 

firmado por la asegurada , mediante el cual pide se revise su caso 

respecto al Seguro de Vida Dotal. Asimismo, la Gerente solicitó a la Jefatura de Operaciones 

y Archivo de Gestión, analizar el caso y presentar propuesta de respuesta al caso planteado, 

según documento anexo a la presente Acta. Analizado y discutido el punto el Consejo 

Directivo ACUERDA: 1. ACEPTAR el pago de las dieciocho cuotas pendientes del Seguro de 

Vida Dotal, suscrito por la asegurada , conforme al acuerdo del 

Consejo Directivo "5.b.8" del Acta número Setenta y ocho de fecha veinticinco de junio del dos 

mil veintiuno, mediante el cual se acordó los términos para la recepción de los pagos a los 

asegurados que deseen restablecer la vigencia de su Seguro de Carácter Voluntario (SVO, 

SVD, SPS); siempre y cuando el asegurado se encuentre dentro de las fechas establecidas y 

se ponga al día en su seguro; 2. Dejar sin efecto el Seguro de Vida Opcional, de fecha doce 

de mayo de los corrientes suscrito por la señora 3. Devolver a la 

7 de 8 



IOOIOIJJMIEINIID m W115JJÓINI IP'IÚJISII..IIO\ M aJllNIIFOlRIMIIIIIJJ#ID /A. ILl[J)S /A.BIT. 16, 24 Y 30 DE LA LEY DE 

/AaJES,!ll /A.~ IIINIIFO~ l(Ó)INJ IP'IÚJlmll.JIO,, IEIJlll ll.l[J) HEATN'O /A. !LA DINIFOIRMAOÓN CONFIDENCIAL, 

lllilflíOS IP'IEIRSIO>INl8hlLIES IIJl:E .MIEGIUJIFWIDS «IP'U:..00 /A SIUJS BIEINIIEIFIICIM.10S) Y EXPEDIENTES DE 

IP'IRIÉSlíAll\lllOS IP'IEIRIDiNi,MJES.. 

señora la única cuota descontada a la fecha por la cantidad de Dos 

dólares con cuarenta y dos centavos de dólar de los Estados Unidos de América ($2.42 USO).; 

4. Que el ingeniero Mario Ernesto Navas Aguilar, Subgerente Comercial, emita respuesta a la 

señora , con base en lo resuelto en los numerales 1,2 y 3 del 

presente Acuerdo, además de expresar las disculpas del caso; 5. Que la Gerente remita nota 

al personal de La Caja involucrado, en el sentido de recordar los lineamientos aprobados en 

consideración de brindar protección efectiva a los asegurados en cualquier Seguro Voluntario; 

y 6. Ratificar el acuerdo en la fecha de la presente Acta. ROMANO l. CONVOCATORIA. El 

Presidente en Funciones convoca a los Señores Directores para el día viernes trece de agosto 

del año dos mil veintiuno, a partir de las ocho horas y treinta minutos, para celebrar sesión 

ordinaria del Consejo Directivo. No habiendo objeción alguna, el Consejo Directivo 

ACUERDA: Quedar convocados para el día viernes trece de agosto del año dos mil veintiuno, 

a partir de las ocho horas y treinta minutos, para celebrar sesión ordinaria de Consejo 

Directivo. Y no habiendo más que hacer constar se da por terminada la presente Acta, a las 

diez horas de su fecha. 

Ledo. José Arturo Martínez Díaz 
Presidente en Funciones 

Leda. Magda Lorena Ortiz de Beltrán 
Directora Propietaria por el Ministerio de 
Hacienda 

Prof. José Cruz Juárez García 
Director Propietario por el 
Administrativo Pensionado 
MINEDUCYT 

Sector 
del 

Prof. Jaime Enrique Francia Huezo 
Director Propietario por el Sector Docente 
Pensionado del MINEDUCYT 

lng. José Mauricio Pineda Rodríguez 
Director Suplente por el Ministerio de 
Educación, Ciencia y Tecnología 

Prof. David Ramón Valdés Martínez 
Director Propietario por el Sector Docente 
Activo del MINEDUCYT 

Téc. Raúl Ernesto Conrado Cuellar 
Director Propietario por el Sector 
Administrativo Activo del MINEDUCYT 

Leda. Cecibel del Carmen Mejía de Roque 
Gerente 
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ACTA NÚMERO OCHENTA Y SIETE 

Reunidos en sesión ordinaria los miembros del Consejo Directivo, en la sala de 

sesiones de la Caja Mutual de los Empleados del Ministerio de Educación, a las ocho 

horas y treinta minutos del día veinte de agosto de dos mil veintiuno; están presentes 

el licenciado José Arturo Martínez Díaz, Presidente en Funciones; el profesor José 

Cruz Juárez García, por el Sector Administrativo Pensionado; el técnico Raúl Ernesto 

Conrado Cuéllar, por el Sector Administrativo Activo del Ministerio de Educación; el 

profesor Jaime Enrique Francia Huezo, por el Sector Docente Pensionado; el profesor 

David Ramón Valdés Martínez, por el Sector Docente Activo; la licenciada Magda 

Lorena Ortiz de Beltrán, por el Ministerio de Hacienda; y el ingeniero José Mauricio 

Pineda Rodríguez, Director Suplente por el MINEDUCYT. A la fecha de la presente 

Acta, no ha habido nombramiento de la Presidencia de la República, del Director 

representante de la Secretaría Técnica y de Planificación de la misma. Asimismo, está 

presente la licenciada Cecibel del Carmen Mejía de Roque, Gerente. 

DELIBERACIONES Y ACUERDOS. PUNTO UNO. ESTABLECIMIENTO DE 

QUÓRUM. Se procede a establecer quórum, y verificado, se inicia la sesión. PUNTO 

DOS. APROBACIÓN DE LA AGENDA. Se somete para su aprobación, la agenda 

que se detalla a continuación: 1. Establecimiento de quórum. 2. Aprobación de la 

Agenda. 3. Lectura y aprobación del Acta ochenta y seis. 4. Informes: A) DE LA 

PRESIDENCIA: No hay. B) DE LA GERENCIA. 4.b.1 Informe financiero al 15 de 

agosto del año 2021. 4.b.2 Informe de desembolsos del Programa de Préstamos 

efectuados del 9 al 13 de agosto de 2021. C) DE LOS DIRECTORES: No hay. 5. 

Propuestas para tomar acuerdos: A) DE LA PRESIDENCIA. No hay. B) DE LA 

GERENCIA 5.b.1 Aprobación y ratificación de pagos de Seguros. 5.b.2 Propuesta de 

inversiones. 5.b.3 Aprobación de solicitudes de préstamos personales. 5.b.4 

Aprobación y ratificación de ajustes de asignaciones presupuestarias de egresos entre 

diferentes rubros. 5.b.5 Solicitud de conformación del Comité Institucional de 

Selección y Eliminación de Documentos. C) DE LOS DIRECTORES: 5.c.1 Solicitud 
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de incorporación de actividades de Bienestar Social, en el Presupuesto del año 2022. 

6. VARIOS. No hay. ROMANO l. Convocatoria. Leída que fue ésta, se somete a 

consideración del Consejo Directivo, la cual se aprueba por unanimidad. PUNTO 

TRES. LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA OCHENTA Y SEIS. El Presidente en 

Funciones da lectura al Acta número ochenta y seis la cual se aprueba por 

unanimidad. PUNTO CUATRO. INFORMES: A) DE LA PRESIDENCIA. No hay. fil 

DE LA GERENCIA. 4.b.1 INFORME FINANCIERO AL 15 DE AGOSTO DEL AÑO 

2021. La Gerente presenta al Consejo Directivo el informe sobre los fondos 

institucionales reportados del 1 al 15 de agosto de 2021; el detalle de los ingresos y 

egresos de la semana; los gastos por medio del Fondo Circulante; las inversiones 

colocadas en el Sistema Financiero, así como de los Títulos Valores, según anexo. Al 

respecto el Consejo se da por informado. 4.b.2 INFORME DE DESEMBOLSOS DEL 

PROGRAMA DE PRÉSTAMOS EFECTUADOS DEL 9 AL 13 DE AGOSTO DE 2021. 

La Gerente presenta al Consejo Directivo el informe del licenciado Raúl Gutiérrez 

Quijada, Jefe de Préstamos, referente a los desembolsos efectuados durante el 

período del 9 al 13 de agosto del año en curso. A continuación el detalle: 

No. NOMBRE DE ASEGURADO 11 CUS 11 PRESTAMO 
MONTO 

PRESTAMO 
1 $ 19-468.62 
2 $ 14 7fif.73 
3 $ 19,596.35 
4 $ 17,921.46 

4 $ 11 .692.45 
6 $ 7.498.55 
7 $ 7893.36 
8 $ 9..116.89 
9 $ 18.929.39 
10 $ 16-413..83 
11 $ 11009.24 

lOTAL 11 11 s 1M297.87 

Al respecto el Consejo se da por informado. C. DE LOS DIRECTORES. No hay. 

PUNTO CINCO. PROPUESTAS PARA TOMAR ACUERDOS: A) DE LA 

PRESIDENCIA. No hay. DE LA GERENCIA. 5.b.1 APROBACIÓN Y RATIFICACIÓN 

DE PAGO DE SEGUROS. La Gerente presenta al Consejo Directivo, para su 
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aprobación y ratificación, el pago de Seguros de Vida a los beneficiarios de quince 

asegurados fallecidos. A continuación se presenta el detalle: 

-m~BNIIVlllm~ imn 
ASlQJWXJSfatJ.IDDS lR!ISIBESIGJlllJS 

SEiGlRi)IIJE 
ORE IWAUllfl smtRI 

i"M 5illQ:l!UlliJE .SEGRllllJE llfllillNIEl1D . llEalEt1EH1E 
~ lll!miBm:n \ml \l!WIIIUW. RilRIURlt lOtAl..O OEOEUDA OJtlliJNll. PlRWEl1E m:DIUAl 

1 m .111 lia5.11 :tD.~ :$I)_ij, 'S0.00 $0.00 

l :~!ffl!Si tll!lltl tDiliJI, SO.O! iaoo 
:s :tll!ll ~?iBJl!!i ll)I!) :$I)!DI , ~.O!l io.m 

: 
l $1)!!1, '$2lB5,1 :$])Ji $!)!DI: fi.00 $0.00 

1 
1 

lll!llll ~,:m.11l 1 
tID.I!)]) lll!J ~.- .$11.00 

1 lll!~ ~)428$1, ll)m!I t'O!OO $8.00 .$11.00 

12 lll!!I ~~41! :Sl)Jl)j '1l!lll• ll.lli .$11.00 
12 ll)ffl ~~ll $tl.lli1 :g¡¡¡o¡; $0.0q iaoo 
12 :~~ '2w,4)lll in.¡¡¡¡' :$IJ.IOO .$11.~ .$11.00 

1 :g¡¡J 
1 

1 :~;11~,1 'SD.l!li 'º-~ '8.00 iaoo 

115 l<lí285.71 :m~~I 1n.l!lcl tll!lll• :$0.0!I .$11.00 

:s38 
1 

:ffi2!l}22.7/m 
1 

$11;1156,m.im tml~~ Ul!ll, 1 
lll.00 i3,816.ro 

lot;,l!IIIM;,ldt~,MIM• 853 ~~ U.ffl.9VS.S!i ~1111 ~Oll '8.00 '3.816.20 ,-~2n•-•am 

Al respecto el Consejo Directivo ACUERDA: Aprobar y ratificar los pagos de Seguros 

de Vida a los beneficiarios de quince asegurados fallecidos, conforme al detalle antes 

presentado. 5.b.2 PROPUESTA DE INVERSIONES. La Gerente presenta al Consejo 

Directivo la propuesta de inversiones la cual ha sido analizada por la Comisión de 

Inversiones de los Fondos de La Caja, a continuación el detalle: 

VOl<::IMICNNSNGMltiRSIM" IF-tR0PWG:SIPA.\Ql¡IINVGRSJ0NGS !QIUGENOli:~AOfYQTIR 

,u,1i.c••-~ -IN'.SH"-.....,NI """""I ºQJA;SA W~R """"""""' JJHSl¡lilJVCJON lf1laZ0 .,,...,. - ~tad-NOt'~ 
,._ ----l$Ul.S1SQ 

'20/08120U 1'0i;t00$ ti1'I ~~A lffllNli>ABL't 11)0 '$300!<J(JOIOO :WI08/20a ¡~l® '36011)11'$ ~" $100/000JOO , ..... -....-~°"·· llt.mlO- ~~$1q,~&,$SOQ.OOIJ.OO 

Analizado y discutido el punto el Consejo Directivo ACUERDA: 1. Aprobar y ratificar 

la propuesta de inversiones de conformidad al detalle antes presentado; y 2. Que la 

Unidad Financiera Institucional realice las gestiones dentro de la normativa técnica y 

legal correspondiente. 5.b.3 APROBACIÓN DE SOLICITUDES DE PRÉSTAMOS 

PERSONALES. La Gerente en cumplimiento a lo establecido en el Art. 12 del 

Reglamento de Préstamos Personales de la Caja Mutual de los Empleados del 

Ministerio de Educación, que literalmente dice: "Los Comités de Crédito, evaluarán las 
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solicitudes presentadas por la Unidad de Préstamos, y presentarán una 

recomendación a través de la Gerencia de La Caja al Consejo Directivo, quien tiene 

la facultad de aprobar o denegar las solicitudes", presenta las solicitudes de préstamos 

para consolidación de deudas remitidas por el Comité de Créditos según el detalle 

siguiente: 

SOLICITUDES RECOMENDADAS PARA APROBACIÓN, DEL ACTA NÚMERO: R18/2021, DE FECHA 18 DE 
AGOSTO DE 2021. 

No OlS 11 N:emh:e: S:olicitall1tai lllrc1adl Milo.to. Rac.omendadG i Tasa Pluo(Meses) 
1 

1 ! $],]OJJJ..4~ 
1 

ºU QOJll \ n 
1 - 1 

1 UUQO t 2 SH, l!Li.0:11 95 ... .. , ,I 

$2:0J,,UOJ.SS 

SOLICITUDES RECOMENDADAS PARA ANÁLISIS, DEL ACTA NÚMERO: E18/2021, DE FECHA 18 DE 

AGOSTO DE 2021. 

i 
1 

¡ Estado por 
No cus t,".amb::o, S'.o,liicit:Ao:ta: IEl!iadl MM.tto Solicibc!b, i Plai:o(Me!&s) Analista 

' 11: 
1 1 1 

l 1 $D:M:l6i.tS \ 2n • 8ECOMEllDi\DA 

2 1' 1 $h&.6,!0;.814 t~~ ~E!IOAOA ¡ -
1 

SiD6,,Q,2!8l. 4il 2-l 240 RE:í:01".sllOil.!lA 
; 

~ 1~ 
! $b&.!Ol1i.U l&? REC<»!EMOAOA ! 

SOLICITUDES RECOMENDADAS POR EL COMITÉ PARA DENEGAR, DEL ACTA NÚMERO: D18/2021, DE 
FECHA 18 DE AGOSTO DE 2021. 

No cus 11 N:ombn ~licibnJtQJ 
1 

111ll.0,tto, i Mllti-:o. 
-- i Se, :e.toiru:e1:1.1:t11 oe.o.eg,1:r el e:r-licH to d~!:)ido a que l SiD.'7i, 7171D.O,$ 

<11t a~e<11'tml'o, no 3:e i e il\ttorhó, cobertura: d~l 
S:eq,u:~o, laecredc1tte d:e Ocucb 

El Consejo Directivo, luego de analizar cada una de las solicitudes presentadas y de 

conformidad con el Art.62-A de la Ley reformada de La Caja ACUERDA: 1. Aprobar y 

ratificar el monto, la tasa y el plazo de DOS (2) solicitudes de préstamos contenidas 

en el Acta n.º R18/2021 antes detalladas, por un monto total de Veinte mil, 

cuatrocientos diez dólares con cincuenta y cinco centavos de dólar de los Estados 
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Unidos de América ($20,410.55 USO); 2. Con base en la recomendación del Comité 

de Créditos y en el acuerdo 5.c.1 del Acta n. º 39 de fecha 25/09/2020, el Consejo 

Directivo aprueba CUATRO (4) solicitudes contenidas en el Acta n.º E18/2021, por un 

monto total de Setenta y mil, seiscientos sesenta y dos con sesenta y tres centavos 

de dólar de los Estados Unidos de América ($70,662.63 USO); 3. Con base en la 

recomendación del Comité de Créditos, se deniega la solicitud contenida en el Acta 

n. º018/2021; 4. Autorizar al Presidente en Funciones a otorgar los instrumentos 

legales respectivos. 5.b.4 APROBACIÓN Y RATIFICACIÓN DE AJUSTES DE 

ASIGNACIONES PRESUPUESTARIAS DE EGRESOS ENTRE DIFERENTES 

RUBROS. La Gerente presenta al Consejo Directivo la solicitud del licenciado Manuel 

de Jesús Navarro López, Jefe de Presupuesto, quien con base en lo establecido en el 

Art. 46 de la Ley de La Caja, así como también en lo establecido en el Reglamento de 

la Ley AFI, en el Art. 59, literal d), establece que las transferencias entre asignaciones 

presupuestarias de una misma institución que opera con presupuestos especiales y 

que no afecten sus inversiones, podrán efectuar modificaciones presupuestarias 

mediante acuerdo ejecutivo interno, solicita la aprobación de "Ajuste de asignación 

presupuestaria entre rubros diferentes por el valor de Trescientos veinte mil, 

doscientos cuarenta y cinco dólares de los Estados Unidos de América $320,245.00", 

para establecer la disponibilidad presupuestaria en el especifico 61104 - Equipos 

Informáticos, para registrar el suministro de clúster de hiperconvergencia de 3 nodos 

y servidores de bases de datos, solicitado por la Unidad de Tecnologías de 

Información. Analizado y discutido el punto el Consejo Directivo con base en el Art. 46 

de la Ley de La Caja y en el Art. 59, literal d), de la Ley AFI ACUERDA: 1. AUTORIZAR 

la transferencia entre rubros presupuestarios, según el siguiente detalle: 
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A~u.ste d:e 11~m,11ll<':l.°Qnes Presu11ue.starias 
Asi11:nadlnes quedisminu.Yen,: D~OOON AUMENTO 

LINEA DE TRABAJO: 0103- ABMINlSTRAOON! GENERAi!. 

54 ADQUlSICIONES DE BIEINIES Y SER\ftetOO 
545 Consult~,n~ Estudies e tnves:tig.atianes 
54599 Cons:ullorias, Estudios e r,wastrgaa.\mes lmveraas s 232Jl87J'11l 

LINEA DE TRABAJO: 0001 - lNVERStONES RNANCIERA.S DNERSAS 

63 INVERSIONES ANANCIERAS 
631 lnvefSiones en iittttos V'atGres 
63105 De..,.citos a Pra:z.o s ~158.f)!) 

TOTAL S 32o,245.Q0 

Ast°Qnacienes Q.tte aumentm: 
LINEA DE TRABAJO! 0103-ADMlN.ISlRAOON GENERAIL 

61 INVERSlONES ENACllMOS AJ-OS 
611 Brenes Muebles 1 

61104 Emitn111,~ tnfoffll:átie&s $ 320,2.45.00 
TOTAL S 320,245.00 

Mooiicatiómi ¡lrestllptistarlai enlme Rlilhros diferentes. para establecer 

Justificación: 
dispo.m.ihilid!ades IJlé1fai t:llllm.pEai te cMster de hl¡lereonvergencia de 3 nodos y 
sem°'do.11eS, ~e bases <:te, datos. ~licitado ¡io.r l'ai Unidad de Tecnologias de 
fm.fomtaa.'ooi. 

CANTIDAD TOTAl EN , S320;245-Jl0 
NÜMEROS Y LETRAS: lRESOIENITOS 'IEIN:llE M.ll l!lO_SCIENTOS CUARENTA Y ClNCO POLARES DE 

LOS ESTAOOS UNll!lOS DEAMERICA.. 

2. Que el licenciado Manuel de Jesús Navarro López, Jefe de Presupuesto, realice las 

gestiones correspondientes dentro de la normativa legal y técnica; y 3. Ratificar el 

acuerdo en la fecha de la presente Acta. 5.b.5 SOLICITUD DE CONFORMACIÓN 

DEL COMITÉ INSTITUCIONAL DE SELECCIÓN Y ELIMINACIÓN DE 

DOCUMENTOS. La Gerente presenta al Consejo Directivo la solicitud de Inés 

Margarita Ortez Sánchez, Oficial de Gestión Documental y Archivo, quien de 

conformidad a la Ley de Acceso a la Información Pública en su artículo 41 inciso 1, 

literales a), b) y c), y del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información Pública en 

su artículo 47 y, al Lineamiento 6 PARA LA VALORACIÓN Y SELECCIÓN 

DOCUMENTAL solicita la creación del COMITÉ INSTITUCIONAL DE SELECCIÓN Y 

ELIMINACIÓN DE DOCUMENTOS (CISED), que será el mecanismo utilizado por las 

instituciones para avalar y transparentar los plazos de conservación documental 

establecidos por las unidades administrativas, a fin de proteger la información, las 

actuaciones públicas y el patrimonio documental de las instituciones. Analizado y 

discutido el punto el Consejo Directivo ACUERDA: 1. AUTORIZAR la conformación 
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del Comité Institucional de Selección y Eliminación de Documentos (CISED) que 

estará compuesto así: a) Oficial de Gestión Documental y Archivo; b) Delegado del 

Área Jurídica; c) Auditor Interno como Observador del Proceso; d) Los Jefes de las 

Unidades y sus Encargados de Archivo, en el orden siguiente: Presidente; Gerente; 

Auditor Interno; Jefe de Unidad Financiera Institucional; Jefe de Presupuesto; Jefe de 

Tesorería; Jefe de Contabilidad; Jefe de Comunicaciones y Relaciones Públicas; Jefe 

de Planificación y Desarrollo Institucional; Subgerente Comercial; Jefe de Seguros; 

Jefe de Operaciones y Archivo de Gestión; Jefe de Reclamos; Jefe de Préstamos; 

Jefe de Comercialización; Subgerente Operativa; Jefe de Unidad Legal; Jefe de 

Desarrollo Humano; Jefe UACI; Jefe de Tecnologías de la Información; Jefe de 

Administración; Jefe de Logística y Activo; Oficial de Información; Encargado de 

Unidad de Género; y 2. Ratificar el acuerdo en la fecha de la presente Acta. C. DE 

LOS DIRECTORES. 5.c.1 SOLICITUD DE INCORPORACIÓN DE ACTIVIDADES DE 

BIENESTAR SOCIAL, EN EL PRESUPUESTO DEL AÑO 2022. El Director David 

Ramón Valdés Martínez, presenta al Consejo Directivo la petición de que se incluya 

en el Presupuesto del año 2022, la realización de actividades de Bienestar Social, 

según anexo. Lo solicitado tiene su base en lo establecido en el Art. 23 literal e), de 

las reformas a la Ley de La Caja. Analizado y discutido el punto el Consejo Directivo 

ACUERDA: 1. Dar por recibida la propuesta presentada por el Director David Ramón 

Valdés Martínez; 2. Trasladar la referida petición a la Comisión de Bienestar Social 

para que esta se incluya en el Plan de Trabajo. PUNTO SEIS. Varios: No hay. 

ROMANO l. CONVOCATORIA. El Presidente en Funciones convoca a los Señores 

Directores para el día viernes veintisiete de agosto del año dos mil veintiuno, a partir 

de las ocho horas y treinta minutos, para celebrar sesión ordinaria del Consejo 

Directivo. No habiendo objeción alguna, el Consejo Directivo ACUERDA: Quedar 

convocados para el día viernes veintisiete de agosto del año dos mil veintiuno, a partir 

de las ocho horas y treinta minutos, para celebrar sesión ordinaria de Consejo 
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Directivo. Y no habiendo más que hacer constar se da por terminada la presente Acta, 

a las diez horas de su fecha. 

Ledo. José Arturo Martínez Díaz 
Presidente en Funciones 

Leda. Magda Lorena Ortiz de Beltrán 
Directora Propietaria por el Ministerio 
de Hacienda 

Prof. José Cruz Juárez García 
Director Propietario por el 
Administrativo Pensionado 
MINEDUCYT 

Sector 
del 

Prof. Jaime Enrique Francia Huezo 
Director Propietario por el Sector 
Docente Pensionado del MINEDUCYT 

lng. José Mauricio Pineda Rodríguez 
Director Suplente por el Ministerio de 
Educación, Ciencia y Tecnología 

Pasan firmas ... 

Prof. David Ramón Valdés Martínez 
Director Propietario por el Sector 
Docente Activo del MINEDUCYT 

T éc. Raúl Ernesto Conrado Cuellar 
Director Propietario por el Sector 
Administrativo Activo del MINEDUCYT 

Leda. Cecibel del Carmen Mejía de Roque 
Gerente 
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Reunidos en sesión ordinaria los miembros del Consejo Directivo, en la sala de 

sesiones de la Caja Mutual de los Empleados del Ministerio de Educación, a las trece 

horas del día veintisiete de agosto de dos mil veintiuno; están presentes el licenciado 

José Arturo Martínez Díaz, Presidente en Funciones; el profesor José Cruz Juárez 

García, por el Sector Administrativo Pensionado; el técnico Raúl Ernesto Conrado 

Cuéllar, por el Sector Administrativo Activo del Ministerio de Educación; el profesor 

Jaime Enrique Francia Huezo, por el Sector Docente Pensionado; el profesor David 

Ramón Valdés Martínez, por el Sector Docente Activo; la licenciada Magda Lorena 

Ortiz de Beltrán, por el Ministerio de Hacienda; y el ingeniero José Mauricio Pineda 

Rodríguez, Director Suplente por el MINEDUCYT. A la fecha de la presente Acta, no 

ha habido nombramiento de la Presidencia de la República, del Director representante 

de la Secretaría Técnica y de Planificación de la misma. Asimismo, está presente la 

licenciada Cecibel del Carmen Mejía de Roque, Gerente. DELIBERACIONES Y 

ACUERDOS. PUNTO UNO. ESTABLECIMIENTO DE QUÓRUM. Se procede a 

establecer quórum, y verificado, se inicia la sesión. PUNTO DOS. APROBACIÓN DE 

LA AGENDA. Se somete para su aprobación, la agenda que se detalla a continuación: 

1. Establecimiento de quórum. 2. Aprobación de la Agenda. 3. Lectura y aprobación 

del Acta ochenta y siete 4. Informes: A) DE LA PRESIDENCIA: No hay. B) DE LA 

GERENCIA. No hay. C) DE LOS DIRECTORES: No hay. 5. Propuestas para tomar 

acuerdos: A) DE LA PRESIDENCIA. No hay. B) DE LA GERENCIA 5.b.1 Aprobación 

y ratificación de pagos de Seguros. 5.b.2 Aprobación del Plan de trabajo y 

Presupuesto para actividades de Bienestar Social. 5.b.3 Aprobación, de solicitudes de 

préstamos personales. 5.b.4 Aprobación de Proyecto de Presupuesto para el año 

2022. C) DE LOS DIRECTORES: No hay. 6. VARIOS. No hay. ROMANO l. 

Convocatoria. Leída que fue ésta, se somete a consideración del Consejo Directivo, 

la cual se aprueba por unanimidad. PUNTO TRES. LECTURA Y APROBACIÓN DEL 

ACTA OCHENTA Y SIETE. El Presidente en Funciones da lectura al Acta número 
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ochenta y siete la cual se aprueba por unanimidad. PUNTO CUATRO. INFORMES: 

A) DE LA PRESIDENCIA. No hay. B) DE LA GERENCIA. No hay. C. DE LOS 

DIRECTORES. No hay. PUNTO CINCO. PROPUESTAS PARA TOMAR 

ACUERDOS: A) DE LA PRESIDENCIA. No hay. DE LA GERENCIA. 5.b.1 

APROBACIÓN Y RATIFICACIÓN DE PAGO DE SEGUROS. La Gerente presenta al 

Consejo Directivo, para su aprobación y ratificación, el pago de Seguros de Vida a los 

beneficiarios de once asegurados fallecidos. A continuación se presenta el detalle: 

P"605 DE SIWIIOSDR21AllJ DE M;OSID DE 2021 
ASfGURADOS FALLECIDOS TIPOS llf SEGUROS 

DOlll.E 
UIVAUIJfZ 

SfGURO 
11' llf SEGlll!O llf VIDA SEGUIIODEWIA SEGURO llf VIDA lllllBOIZACIÓII POR llECREClfllTE DE 

ll8ll:flCIARIOS IIASICO OIUltlAL DOTAL WUEllTE 
TOTALO 

DEUDA 
ActmEIITAL PBWAIIEIITE 

2 $3.msl $Z.Z12.l!3 so.oo $0.00 $0.00 $0.00 

1 $1.371.C $1,,;sao11 so.oo so.oo $0.00 $0.00 

1 $1,.114.29 $15,714.29 so.oo $0.00 $0.00 $0.00 

2 S2,,Z!aS1 $2,214.05 $0.o:I $0.00 $0.00 S0.00 

1 so.oo $1,.131.43 so.oo $0.00 S0.00 $0.00 

1 $01» SUTTH; so.oo $0.00 S0.00 S0.00 
4 $0.00 Wlf.J» so.oo $0.00 S0.00 S0.00 
3 S:,.00 $11 -.....:.113 $0.00 $0.00 $0.00 S0.00 
1 $0.CIO S2235.71 S0.00 $0.00 $0.00 S0.00 
2 $0.00 "7TE.'l.'.\i $0.00 S0.00 $0.00 S0.00 
1 so.oo $114.29 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

19 $5.142.aS S,1,915.& so.oo $0.CIO $0.00 $0.00 

853 $15$,3lll43 $1,419,,91635 $20,Zlll.lO $0.CIO $0.00 $9,81620 

Total general de beneficilrios y pagos de m ~.34 $1,511,1192.53 
seouros al 27 de aaosto de 2021 

$20,230.10 $0.GO $0.GO $9,816.20 

Al respecto el Consejo Directivo ACUERDA: Aprobar y ratificar los pagos de Seguros 

de Vida a los beneficiarios de once asegurados fallecidos, conforme al detalle antes 

presentado. 5.b.2 APROBACIÓN DEL PLAN DE TRABAJO Y PRESUPUESTO 

PARA ACTIVIDADES DE BIENESTAR SOCIAL. La Gerente expresa al Consejo 

Directivo que recibió la solicitud de la licenciada Blanca Yamileth Batres Garay, 

coordinadora de la "Comisión para elaborar la propuesta de programas de bienestar 

y responsabilidad social, dirigidas a los cotizantes y su grupo familiar", mediante la 

cual presenta, para aprobación del Consejo Directivo, lo siguiente: 1. Sustituir el 

nombre de la Comisión y se le denomine: "COMISIÓN DE PROGRAMAS DE 

BIENESTAR SOCIAL"; 2. La revisión y aprobación del Plan de trabajo de la Comisión; 

y 3. La autorización del presupuesto para la ejecución de actividades de bienestar 
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social para el año 2022 por un monto total de $29,500.00. Analizado y discutido e~~./,;.s
4 

"·. 
':: ,$-/( L1fAooi, 

punto el Consejo Directivo ACUERDA: 1. Sustituir el nombre de la "Comisión para ~-~:
1 

elaborar la propuesta de programas de bienestar y responsabilidad social, dirigidas a 

los cotizantes y su grupo familiar'', por "COMISIÓN DE PROGRAMAS DE 

BIENESTAR SOCIAL"; 2. Autorizar el Plan de trabajo de la Comisión de Programas 

de Bienestar Social; y 3. Autorizar el presupuesto para el año 2022, por un monto de 

Veintinueve mil quinientos dólares de los Estados Unidos de América ($29,500.00 

USO). 5.b.3 APROBACIÓN, DE SOLICITUDES DE PRÉSTAMOS PERSONALES. 

La Gerente en cumplimiento a lo establecido en el Art. 12 del Reglamento de 

Préstamos Personales de la Caja Mutual de los Empleados del Ministerio de 

Educación, que literalmente dice: "Los Comités de Crédito, evaluarán las solicitudes 

presentadas por la Unidad de Préstamos, y presentarán una recomendación a través 

de la Gerencia de La Caja al Consejo Directivo, quien tiene la facultad de aprobar o 

denegar las solicitudes", presenta las solicitudes de préstamos para consolidación de 

deudas remitidas por el Comité de Créditos según el detalle siguiente: 

SOLICITUDES RECOMENDADAS PARA APROBACIÓN, DEL ACTA NÚMERO: E19/2021, DE FECHA 25 DE 
AGOSTO DE 2021. 

11 11- Estado por 
No cus Naab- Solicitanlbe !Mcm,11::,c Solicil:ado Pl.a,oo(Mesea) Analista 

_:_~ $l9. 7'l5.9' 180 RECOMBNDl,DA 

2 $17.355.55 177 RECOMENDADA 

:$37,l01.S2 

SOLICITUDES CON RECOMENDACIÓN PARA DENEGAR, DEL ACTA NÚMERO: E19/2021, DE FECHA 25 
DE AGOSTO DE 2021. 

No cus 11 - S01!...c:zit-1t::iia -- Hot.:l.vo 

l $ '.l.S.., 1011.'3-57 : -~.i.deca d.e.nega-da 1a so11.c.1.c.l.ud d e ee.eo 
cc'6d:1.c.c ,. ... cont:o-r=.1<1.:ad .. l.os cri.terJ.os 
e11~~<.::J.doo por el. Aft411J..i.4eo. debido " que el 
asegurado es oot!.z.ante _ .. 

XP.SFA 'CCD.i.a :Ddo coa,o opcón jubJ.J.arac " l oo 
50 ---s '.i.eodo a.s.i. e1 'C.1- reatant::e para 
c.ance.l.ar e.JL DDn:t.o :so.l..J.c:1.tado uni.cament:e un at'lo 
de,,•--• .,.,., 1o.,,..e 3C eo:35~e%8 un .rJ..eago 
r~r.l.o .. 

.._ 
2 :$110. 900-33 Se pr,,oedc a de:te9a.r º"c.. aollci.tud d e 

C%'ed3.to,,. -c,o,nrC>rnidad a .l.oa crícer:los 
e8it-ilb1-!c.i:t1.oa po:: e.i.Ana.J..i.211C• y J.a je.Ca.tu.ic:a de 
Op,e:raci.ones,. ,deb,·i_do a que .e1 a.a@gU.ra.do pre,...,.,,.. enre.:aocc!ade::,, cr,Onj.ca.:s de a 1to 
dcsgo_ 

El Consejo Directivo, luego de analizar cada una de las solicitudes presentadas y de 

conformidad con el Art.62-A de la Ley reformada de La Caja ACUERDA: 1. Aprobar y 
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ratificar el monto, la tasa y el plazo de DOS (2) solicitudes de préstamos contenidas 

en el Acta n. º E19/2021 antes detalladas, por un monto total de Treinta y siete mil, 

ciento uno dólares con cincuenta y dos centavos de dólar de los Estados Unidos de 

América ($37,101 .52 USO); 2. Con base en la recomendación del Comité de Créditos, 

se deniegan las DOS (2) solicitudes contenidas en el Acta n. ºE19/2021 antes 

detalladas; y 3. Autorizar al Presidente en Funciones a otorgar los instrumentos 

legales respectivos. 5.b.4 APROBACIÓN DE PROYECTO DE PRESUPUESTO 

PARA EL AÑO 2022. 

Información Reservada, con base en el Art. 19, literal e), de la Ley de 

Acceso a la Información Públ ica. 
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Acceso a la Información Pública. 
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DOCUMENTO EN VERSIÓINI IPÚIIBUCA. DIE CONFORMIDAD A LOS ART. 6, 19, 24 Y 30 DE LA LEY 

DE ACCESO A 1A INIFORMAOÓINI PÚJIBUCA, EN LO RELATIVO A LA INFORMACIÓN 

CONFIDIEINICIN.,, DATOS PERSOINAlES DIE ASEGURADOS (PAGO A SUS BENEFICIARIOS) Y 
0CPEDIEINllfES DIE IPRÉSlíAIMIOS IJ>ERSOIN!AfES.. 

C. DE LOS DIRECTORES. No hay. PUNTO SEIS. Varios: 

No hay. ROMANO l. CONVOCATORIA. El Presidente en Funciones convoca a los 

Señores Directores para el día viernes tres de septiembre del año dos mil veintiuno, a 

partir de las ocho horas y treinta minutos, para celebrar sesión ordinaria del Consejo 

Directivo. No habiendo objeción alguna, el Consejo Directivo ACUERDA: Quedar 

convocados para el día viernes tres de septiembre del año dos mil veintiuno, a partir de 

las ocho horas y treinta minutos, para celebrar sesión ordinaria de Consejo Directivo. Y 

no habiendo más que hacer constar se da por terminada la presente Acta, a las trece 

horas y cuarenta y cinco minutos de su fecha. 

Ledo. José Arturo Martínez Díaz 
Presidente en Funciones 

Leda. Magda Lorena Ortiz de Beltrán 
Directora Propietaria por el Ministerio de 
Hacienda 

Prof. José Cruz Juárez García 
Director Propietario por el 
Administrativo Pensionado 
MINEDUCYT 

Sector 
del 

Prof. Jaime Enrique Francia Huezo 
Director Propietario por el Sector 
Docente Pensionado del MINEDUCYT 

lng. José Mauricio Pineda Rodríguez 
Director Suplente por el Ministerio de 
Educación, Ciencia y Tecnología 

Prof. David Ramón Valdés Martínez 
Director Propietario por el Sector Docente 
Activo del MINEDUCYT 

Téc. Raúl Ernesto Conrado Cuellar 
Director Propietario por el Sector 
Administrativo Activo del MINEDUCYT 

Leda. Cecibel del Carmen Mejía de Roque 
Gerente 
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Reunidos en sesión ordinaria los miembros del Consejo Directivo, en la sala de~~ 

sesiones de la Caja Mutual de los Empleados del Ministerio de Educación, a las ocho 

horas y treinta minutos del día tres de septiembre de dos mil veintiuno; están presentes 

el licenciado José Arturo Martínez Díaz, Presidente en Funciones; el profesor José 

Cruz Juárez García, por el Sector Administrativo Pensionado; el técnico Raúl Ernesto 

Conrado Cuéllar, por el Sector Administrativo Activo del Ministerio de Educación; el 

profesor David Ramón Valdés Martínez, por el Sector Docente Activo; la licenciada 

Magda Lorena Ortiz de Beltrán, por el Ministerio de Hacienda; y el ingeniero José 

Mauricio Pineda Rodríguez, Director Suplente por el MINEDUCYT. Asimismo, se 

encuentra presente por medio de videoconferencia el profesor Jaime Enrique Francia 

Huezo, por el Sector Docente Pensionado, quien previamente solicitó su asistencia 

por dicho medio. A la fecha de la presente Acta, no ha habido nombramiento de la 

Presidencia de la República, del Director representante de la Secretaría Técnica y de 

Planificación de la misma. Además, está presente la licenciada Cecibel del Carmen 

Mejía de Roque, Gerente. DELIBERACIONES Y ACUERDOS. PUNTO UNO. 

ESTABLECIMIENTO DE QUÓRUM. Se procede a establecer quórum, y verificado, 

se inicia la sesión. PUNTO DOS. APROBACIÓN DE LA AGENDA. Se somete para 

su aprobación, la agenda que se detalla a continuación: 1. Establecimiento de quórum. 

2. Aprobación de la Agenda. 3. Lectura y aprobación del Acta ochenta y ocho 4. 

Informes: A) DE LA PRESIDENCIA: 4.a.1 Informe final de Auditoria de Gestión al 

proceso de pago del Seguro de Vida Básico y Seguros Opcionales de La Caja, de 

enero a junio de 2021. B) DE LA GERENCIA. 4.b.1 Informe financiero al 31 de agosto 

del año 2021. 4.b.2 Informe de inversión financiera. C) DE LOS DIRECTORES: No 

hay. 5. Propuestas para tomar acuerdos: A) DE LA PRESIDENCIA. No hay. B) DE 

LA GERENCIA 5.b.1 Aprobación y ratificación de pagos de Seguros. 5.b.2 Solicitudes 

de préstamos personales. 5.b.3 Aprobación para iniciar proceso sancionatorio contra 

la contratista Adriana María Alvarado Ramos, relacionado con el proceso de libre 

Acta No. 89 3 de septiembre de 2021 1 de 8 



OOOJJIMIIE!Níro IEINI WJRS!IÓll'Ji f ÚIBIUIO\ IDi:E OOINIIFOIRIMIDDM /A LOS ART. 6, 24 Y 30 DE LA LEY DE 
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gestión No. 59/2021 , orden de compra No. 62/2021, de fecha 18/06/2021 denominado: 

"Suministro de artículos promocionales, ÍTEM 7". 5.b.4 Proceso de Contratación 

Directa No. 03/2021 denominado: "Servicio de mantenimiento correctivo 2021, del 

PICK-UP NISSAN FRONTIER NP300, AÑO 2019, PLACAS N-12560, propiedad de la 

Caja Mutual de los Empleados del Ministerio de Educación". C) DE LOS 

DIRECTORES: No hay. 6. VARIOS. No hay. ROMANO l. Convocatoria. Leída que fue 

ésta, se somete a consideración del Consejo Directivo, la cual se aprueba por 

unanimidad. PUNTO TRES. LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA OCHENTA Y 

OCHO. El Presidente en Funciones da lectura al Acta número ochenta y ocho la cual 

se aprueba por unanimidad. PUNTO CUATRO. INFORMES: A) DE LA 

PRESIDENCIA. 4.a.1 INFORME FINAL DE AUDITORIA DE GESTIÓN AL 

PROCESO DE PAGO DEL SEGURO DE VIDA BÁSICO Y SEGUROS OPCIONALES 

DE LA CAJA, DE ENERO A JUNIO DE 2021. El Presidente en Funciones presenta 

al Consejo Directivo el "Informe final de Auditoría de Gestión a proceso de pago de 

Seguro de Vida Básico, Opcional, Dotal, Sepelio y pago de Gastos Funerarios por el 

período de enero a junio 2021 ", elaborado por el licenciado Rigoberto Pérez Campos, 

Auditor Interno. El objetivo de la Auditoria de Gestión es examinar el proceso de pago 

de los Seguros antes relacionados, conforme a la normativa correspondiente, no 

encontrándose hallazgos. Al respecto el Consejo Directivo se da por informado. B) DE 

LA GERENCIA. 4.b.1 INFORME FINANCIERO AL 31 DE AGOSTO DEL AÑO 2021. 

La Gerente presenta al Consejo Directivo el informe financiero según el detalle 

siguiente: a) El reporte de los fondos institucionales del 16 al 31 de agosto de 2021; 

b) Los ingresos y egresos del período del 16 al 31 de agosto del año en curso, así 

como el detalle acumulado al 31 de agosto de 2021; y c) Las inversiones en Banco y 

los Títulos Valores al 31 de agosto de 2021. Al respecto el Consejo se da por 

informado. 4.b.2 INFORME DE INVERSIÓN FINANCIERA. En cumplimiento a lo 

acordado por el Consejo Directivo en el punto 5 .b.2 del Acta n.º Ochenta y siete de 
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fecha 20 de agosto de 2021, la Gerente informa que se realizaron las gestione~~JJ'l'LvAooi-~~ 
~~ 

correspondientes para la colocación de fondos, de conformidad a lo siguiente: 

A) lNVERSIOMESEFEcnJADAS OD. 18 A'L2410t:AGOS10 DE 2021. 

"FECHA D'E APERTURA 
1 

INSTJ • iuuuN PLAZO T'ASA. VALOR 

20/08/2.021 BANOO 360mAS 4-~~ $300,000.00 
1 

HIPOlECA'RtO 

TOTAL 11 S!00.000.00 

Al respecto el Consejo se da por informado. C. DE LOS DIRECTORES. No hay. 

PUNTO CINCO. PROPUESTAS PARA TOMAR ACUERDOS: A) DE LA 

PRESIDENCIA. No hay. DE LA GERENCIA. 5.b.1 APROBACIÓN Y RATIFICACIÓN 

DE PAGO DE SEGUROS. La Gerente presenta al Consejo Directivo, para su 

aprobación y ratificación, el pago de Seguros de Vida a los beneficiarios de trece 

asegurados fallecidos. A continuación se presenta el detalle: 

!REEEm&mll&m'IE/A1imlml,U lliE~ruwt.llEE R& 
ASEGIWIJSFAl.lBDJS lFDSIESfmm 

SE6URODE DIB.E INVAIJJEZ smm 
ffllf SEGRBDE SllSIR)[E IIEIIZ'AID IElEDlE 

IEIIDRJS VlllBlSDJ wm WIJAIIIJAI. PIEIIIEIIE 
TOTAi.O IElllllA 

IIUIIAl. AIDDJAI. PBINAJDIE 

16 $2;mii $0100 $O.O $0.00 $0.00 
41 :$3,4ZBS:i :s;,zllll2i :$0JID!lll :$1l.OO $0.00 $0.00 
1 ums ~~ ~ $0.(Jl $0.00 $0.00 
2 :S3Q'Sm flt.333,! :$D.00 $11.00 $0.00 $0,00 
1 s¡~ :so.oo S!IO: $0.00 $0.00 
1 :$1lIDQ :$11~5,ii $0.00 tBllli $0.00 $0.00 
1 #Dl!I, $111~ #DIIl:1 m $0.00 $0.00 

2 :$1llin3¡ :$l/ll23.i13 toro • 1 tD.ill! ffl.00 $0.00 

2 tDIDI :$3Jm3: Jll.lDm tD.IXi $0.00 $0.00 

2 :$D!OO $SJ8:llil31! :$f)!il[ $0.00 $11.00 $0.00 

2 :SD.00 :$3- :Sil.ID $0.00 $0.00 $0.00 

3 :SID!Dl :Slll'IZi'BE :$ll.dDill :$1!.0li $1100 $0.00 

1 :SB!!JU ~:m.n. - $0.00 $0.00 $0.00 
Totadebenefmm~pagosd!!seg.ms&ralde Z8 ffi.5531DS fi4¡'82lN :$1!.00 :sm.oo $0.00 $0.00 
aoostoal3de~deláio202t 1 

Totaaamadodebtnelmm, pal}!Sde 
SEgJ.10Sdel8deenemZ1c!e~delai"\o2fi21 :es? :S5BO.i65!6; $11.<QB!l-/B' ;zi),23111.11l! $0.Gi $0.00 $3,8Ji20 

Totalgeneraldebmeliciaños7Pi1J111Sde SIS 1511.418.611 fl.SC3JS2SS m.2311.11 ttl.00 ttl.00 ts.816.211 
-a13de de211Zt 

Al respecto el Consejo Directivo ACUERDA: Aprobar y ratificar los pagos de Seguros 

de Vida a los beneficiarios de trece asegurados fallecidos, conforme al detalle antes 

presentado. 5.b.2 APROBACIÓN, DE SOLICITUDES DE PRÉSTAMOS 
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PERSONALES. En cumplimiento a lo establecido en el Art. 12 del Reglamento de 

Préstamos Personales de la Caja Mutual de los Empleados del Ministerio de 

Educación, que literalmente dice: "Los Comités de Crédito, evaluarán las solicitudes 

presentadas por la Unidad de Préstamos, y presentarán una recomendación a través 

de la Gerencia de La Caja al Consejo Directivo, quien tiene la facultad de aprobar o 

denegar las solicitudes", la Gerente presenta las solicitudes de préstamos para 

consolidación de deudas remitidas por el Comité de Créditos según el detalle 

siguiente: 

SOLICITUDES RECOMENDADAS PARA APROBACIÓN, DEL ACTA NÚMERO: R20/2021, DE FECHA 2 DE 

SEPTIEMBRE DE 2021. 

No cus 11 ~ S'olli:.imte 11:rdad . Hsnto Rec:cl111end!do Tua Plazo (Meses) 

1 $S, 1S9.93 1.0000 \ 83 --2 $4!, 811.16 7.0000 1 48 
i---

3 $11,U5. S5 1.0000 \ 96 

$21,381.24 

SOLICITUDES RECOMENDADAS PARA ANÁLISIS, DEL ACTA NÚMERO: E20/2021, DE FECHA 2 DE 

SEPTIEMBRE DE 2021 . 

Estado por 

No cus Xcmhte Solicitante idad Monto Solicitado Plno{Meses) Analista 

1 $15,6!1.JC 164 RECOOSIIDi\Di\ 
~ 

2 $1',8!12.2l 151 RR~IENDADA 
, -

$35,ol29.56 

El Consejo Directivo, luego de analizar cada una de las solicitudes presentadas y de 

conformidad con el Art.62-A de la Ley reformada de La Caja ACUERDA: 1. Aprobar y 

ratificar el monto, la tasa y el plazo de TRES (3) solicitudes de préstamos contenidas 

en el Acta n.º R20/2021 antes detalladas, por un monto total de Veintiún mil, 

trescientos ochenta y siete dólares con veinticuatro centavos de dólar de los Estados 

Unidos de América ($21,387.24 USO); 2. Con base en la recomendación del Comité 

de Créditos y en el acuerdo 5.c.1 del Acta n.º 39 de fecha 25/09/2020, el Consejo 

Directivo aprueba DOS (2) solicitudes contenidas en el Acta n.º E20/2021, por un 

monto total de Treinta y cinco mil, cuatrocientos veintinueve dólares con cincuenta y 
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seis centavos de dólar de los Estados Unidos de América ($35,429.56 USD); y ,,'f!fp~QjJ) 
Autorizar al Presidente en Funciones a otorgar los instrumentos legales respectivos. 

5.b.3 APROBACIÓN PARA INICIAR PROCESO SANCIONATORIO CONTRA LA 

CONTRATISTA ADRIANA MARÍA ALVARADO RAMOS, RELACIONADO CON EL 

PROCESO DE LIBRE GESTIÓN NO. 59/2021, ORDEN DE COMPRA NO. 62/2021, 

DE FECHA 18/06/2021 DENOMINADO: "SUMINISTRO DE ARTÍCULOS 

PROMOCIONALES, ÍTEM 7". La Gerente presenta al Consejo Directivo la solicitud 

de la licenciada Sandra Janet Barahona de Huezo, Jefa de la Unidad de Adquisiciones 

y Contrataciones Institucional (UACI), mediante la cual expresa que dado el proceso 

de libre gestión n. º 59/2021, relacionado con la orden de compran.º 62/2021, de fecha 

18/06/2021, denominada "SUMINISTRO DE ARTÍCULOS PROMOCIONALES, ÍTEM 

7, adjudicado a la ofertante: ADRIANA MARÍA ALVARADO RAMOS, para un monto 

total de TRES MIL SETENTA y CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA ($3,075.00 USD), la UACI recibió el informe de la Leda. Brenda Elizabeth 

Rivas de Flores, administradora de la referida orden de compra, manifestando el 

atraso de 18 días, posteriores al plazo establecido para la entrega de 300 Bluetooh 

compacto, por lo que con base en el Art. 85 de la Ley de Adquisiciones y 

Contrataciones de la Administración Pública (LACAP), recomienda imponer la multa 

por la entrega tardía de lo pactado en la orden de compra en mención. Analizado y 

discutido el punto el Consejo Directivo ACUERDA: 1. AUTORIZAR el inicio del 

proceso sancionatorio contra la contratista ADRIANA MARÍA ALVARADO RAMOS, 

por la entrega tardía de lo pactado en la Orden de Compra No. 62/2021 , Libre Gestión 

No. 59/2021, relacionada con el ítem 7: 300 Bluetooh compacto, altavoz de conexión 

Bluetooth, a un precio unitario de $10.25, para un monto total del ítem de TRES MIL 

SETENTA Y CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

($3,075.00), incluyendo el Impuesto a las Transferencia de Bienes Muebles y a la 

Prestación de Servicios (IVA}; 2. Instruir al Ledo. Francisco Alfonso Olmedo Torres, 

Jefe de la Unidad Legal, para que, con base en el Art. 160 de la LACAP, inicie el 
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proceso sancionatorio correspondiente; 3. AUTORIZAR al Ledo. José Arturo Martínez 

Díaz, Presidente en Funciones, para que firme la resolución resultante del proceso, y 

4. Ratificar el acuerdo en la fecha de la presente Acta, para que surta efecto de 

inmediato. 5.b.4 PROCESO DE CONTRATACIÓN DIRECTA NO. 03/2021 

DENOMINADO: "SERVICIO DE MANTENIMIENTO CORRECTIVO 2021, DEL PICK

UP NISSAN FRONTIER NP300, AÑO 2019, PLACAS N-12560, PROPIEDAD DE LA 

CAJA MUTUAL DE LOS EMPLEADOS DEL MINISTERIO DE EDUCACIÓN". La 

Gerente presenta al Consejo Directivo la solicitud de la licenciada Dina Lariza Rivera 

Menjívar, Subgerente Operativa, mediante la cual expresa que con el fin de mantener 

la garantía de fábrica del vehículo institucional tipo Pick-Up, Nissan Frontier NP300, 

doble cabina, año 2019, placas N-12560, adquirido en septiembre del año 2018 a 

GRUPO Q EL SALVADOR, S.A. DE C.V., se hace necesario la contratación directa 

del servicio de mantenimiento correctivo para el año 2021, del vehículo en referencia, 

regulado en el Art. 71 y 72 literal c) de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 

Administración Pública (LACAP), que habilita el proceso de contratación directa por lo 

normado literalmente: "Cuando se trate de proveedor único de bienes o servicios, o 

cuando en razón de los equipos, sistema, o detalles específicos de las necesidades 

de soporte con que cuenta la institución, sea indispensable comprar de una 

determinada marca o de un determinado proveedor, por convenir así a las 

necesidades e intereses técnicos y económicos de la Administración Pública"; además 

la GARANTÍA extendida por GRUPO Q EL SALVADOR, S.A. DE C.V., y el Contrato 

de Compraventa de fecha 27/09/2018, donde se establece textualmente: "Es 

responsabilidad del comprador la operación correcta, mantenimiento y cuidado de su 

vehículo, quedando claramente establecido que el comprador pierde la garantía 

ofrecida cuando no cumple con estas condiciones, es decir, someter el vehículo a las 

revisiones sugeridas por el Distribuidor y requeridas por el Fabricante y efectuar todas 

las reparaciones aún por accidentes, únicamente en los talleres autorizados y que se 

les dé a la unidad el uso correcto. La Garantía se hará efectiva en los talleres 
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Fabricante". Dado lo anterior, la Gerente solicita al Consejo ~:_~ 

Directivo: 1. La aprobación del proceso mediante Contratación Directa No. 03/2021, 

con la empresa GRUPO Q EL SALVADOR, S.A. DE C.V., por un monto de 

Ochocientos cuarenta y seis dólares con treinta y nueve centavos de dólar de los 

Estados Unidos de América ($846.39 USO); 2. La aprobación de los Términos de 

Referencia según anexo; y 3. Ratificar el acuerdo para que surta efecto de inmediato. 

Al respecto este Consejo Directivo con base en el Art.71 y 72 literal c), de la Ley de 

Contrataciones y Contrataciones de la Administración Pública (LACAP) ACUERDA: 

1. AUTORIZAR el proceso de contratación directa No. 03/2021, denominado "Servicio 

de mantenimiento correctivo 2021, del Pick-Up NISSAN FRONTIER NP300, año 2019, 

placas N12560, propiedad de la Caja Mutual de los Empleados del Ministerio de 

Educación", con la empresa GRUPO Q EL SALVADOR, S.A. DE C.V., por un monto 

máximo de Ochocientos cuarenta y seis dólares con treinta y nueve centavos de dólar 

de los Estados Unidos de América ($846.39 USO); 2. Autorizar los Términos de 

Referencia según anexo; y 3. Ratificar el acuerdo en la fecha de la presente Acta. C. 

DE LOS DIRECTORES. No hay. PUNTO SEIS. Varios: No hay. ROMANO l. 

CONVOCATORIA. El Presidente en Funciones convoca a los Señores Directores para el 

día viernes diez de septiembre del año dos mil veintiuno, a partir de las ocho horas y 

treinta minutos, para celebrar sesión ordinaria del Consejo Directivo. No habiendo 

objeción alguna, el Consejo Directivo ACUERDA: Quedar convocados para el día viernes 

diez de septiembre del año dos mil veintiuno, a partir de las ocho horas y treinta minutos, 

para celebrar sesión ordinaria de Consejo Directivo. Y no habiendo más que hacer constar 

se da por terminada la presente Acta, a las diez horas y cuarenta y cinco minutos de su 

fecha. 

Ledo. José Arturo Martínez Díaz 
Presidente en Funciones 

Pasan firmas ... 
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Leda. Magda Lorena Ortiz de Beltrán 
Directora Propietaria por el Ministerio de 
Hacienda 

Prof. José Cruz Juárez García 
Director Propietario por el 
Administrativo Pensionado 
MINEDUCYT 

Sector 
del 

Prof. Jaime Enrique Francia Huezo 
Director Propietario por el Sector 
Docente Pensionado del MINEDUCYT 

lng. José Mauricio Pineda Rodríguez 
Director Suplente por el Ministerio de 
Educación, Ciencia y Tecnología 

Prof. David Ramón Valdés Martínez 
Director Propietario por el Sector Docente 
Activo del MINEDUCYT 

Téc. Raúl Ernesto Conrado Cuellar 
Director Propietario por el Sector 
Administrativo Activo del MINEDUCYT 

Leda. Cecibel del Carmen Mejía de Roque 
Gerente 
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ACTA NÚMERO NOVENTA 

Reunidos en sesión ordinaria los miembros del Consejo Directivo, en la sala de 

sesiones de la Caja Mutual de los Empleados del Ministerio de Educación, a las ocho 

horas y treinta minutos del día diez de septiembre de dos mil veintiuno; están 

presentes el licenciado José Arturo Martínez Díaz, Presidente en Funciones; el 

profesor José Cruz Juárez García, por el Sector Administrativo Pensionado; el 

profesor Jaime Enrique Francia Huezo, por el Sector Docente Pensionado; el técnico 

Raúl Ernesto Conrado Cuéllar, por el Sector Administrativo Activo del Ministerio de 

Educación; el profesor David Ramón Valdés Martínez, por el Sector Docente Activo; 

la licenciada Magda Lorena Ortiz de Beltrán, por el Ministerio de Hacienda; y el 

ingeniero José Mauricio Pineda Rodríguez, Director Suplente por el MINEDUCYT. A 

la fecha de la presente Acta, no ha habido nombramiento de la Presidencia de la 

República, del Director representante de la Secretaría Técnica y de Planificación de 

la misma. Asimismo, está presente la licenciada Cecibel del Carmen Mejía de Roque, 

Gerente. DELIBERACIONES Y ACUERDOS. PUNTO UNO. ESTABLECIMIENTO 

DE QUÓRUM. Se procede a establecer quórum, y verificado, se inicia la sesión. 

PUNTO DOS. APROBACIÓN DE LA AGENDA. Se somete para su aprobación, la 

agenda que se detalla a continuación: 1. Establecimiento de quórum. 2. Aprobación 

de la Agenda. 3. Lectura y aprobación del Acta ochenta y nueve. 4. Informes: A) DE 

LA PRESIDENCIA: No hay. B) DE LA GERENCIA. 4.b.1 Informe de desembolsos del 

Programa de Préstamos efectuados del 16 al 20 de agosto de 2021. 4.b.2 Informe del 

Programa de Préstamos al mes de agosto 2021. C) DE LOS DIRECTORES: No hay. 

5. Propuestas para tomar acuerdos: A) DE LA PRESIDENCIA. No hay. B) DE LA 

GERENCIA 5.b.1 Aprobación y ratificación de pagos de Seguros. 5.b.2 Solicitudes de 

préstamos personales. 5.b.3 Propuesta de conformación de la Comisión de 

Inspección y Descargo de Bienes Institucionales. 5.b.4 Aprobación para el pago del 

Dotal a los beneficiarios del asegurado fallecido 

5.b.5 Autorización del proceso de Libre Gestión N. 80/2021 

denominado: "Suministro y aplicación de pintura en exteriores del edificio de oficinas 

centrales de la Caja Mutual de los Empleados del Ministerio de Educación. C) DE LOS 

1 de 8 



ID'O'OIJJIMIIEINílll)) IEINI ~ INI IJ>IUIIIIIIJO M ffilNlffllRMllllMl11DJ /A l OS ART. 6, 24 Y 30 DE LA LEY DE 

AIOOESIOI /A 11A ~'NJIRQ)IRIIW\f!JÓINI IJ>IUl1611.ll!CA,, IEINI lO IRIEIIA111VO A LA INFORMACIÓN 

ffilN1lfll[l)IEINIOLM., Mllm ~ [l)IE /ASIOOlJJl!MIDOS [!PAGO A SUS BENEFICIARIOS) Y 
IEXJP>IE[))IIHllllB [))IE ll'MSlr.M'IDS IPIElll.'5l[J)INI/AllB.. 

DIRECTORES: No hay. 6. VARIOS. No hay. ROMANO l. Convocatoria. Leída que fue 

ésta, se somete a consideración del Consejo Directivo, la cual se aprueba por 

unanimidad. PUNTO TRES. LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA OCHENTA Y 

NUEVE. El Presidente en Funciones da lectura al Acta número ochenta y nueve la 

cual se aprueba por unanimidad. PUNTO CUATRO. INFORMES: A) DE LA 

PRESIDENCIA. No hay. 8) DE LA GERENCIA. 4.b.1 INFORME DE DESEMBOLSOS 

DEL PROGRAMA DE PRÉSTAMOS EFECTUADOS DEL 16 AL 20 DE AGOSTO DE 

2021. La Gerente presenta al Consejo Directivo el informe del licenciado Raúl 

Gutiérrez Quijada, Jefe de la Unidad de Préstamos, referente a los desembolsos de 

préstamos, realizado del 16 al 20 de agosto de 2021. A continuación el detalle: 

No. NOMBRE DE ASEGURADO 
1 

cus 1 PRÉSTAMO MONTO 
PRÉSTAMO 

1 $ 9,951.60 
2 $ 18,212.26 
3 $ 17,834.46 
4 $ 19,349.66 
4 $ 16,324.59 

6 $ 10,565.02 
7 $ 17,353.99 
8 $ 9,596.70 

TOTAL 1 1 $ 119,188.28 _ 
' 

Al respecto el Consejo se da por informado. 4.b.2 INFORME DEL PROGRAMA DE 

PRÉSTAMOS AL MES DE AGOSTO 2021. La Gerente presenta al Consejo Directivo 

el informe del licenciado Raúl Gutiérrez Quijada, Jefe de la Unidad de Préstamos, 

mediante el cual detalla las principales actividades realizadas respecto al Programa 

de Préstamos Personales de La Caja Mutual de Empleados del Ministerio de 

Educación, al cierre del mes de agosto de 2021 según anexo. Al respecto el Consejo 

se da por informado. C. DE LOS DIRECTORES. No hay. PUNTO CINCO. 

PROPUESTAS PARA TOMAR ACUERDOS: A) DE LA PRESIDENCIA. No hay. DE 

LA GERENCIA. 5.b.1 APROBACIÓN Y RATIFICACIÓN DE PAGO DE SEGUROS. 

La Gerente presenta al Consejo Directivo, para su aprobación y ratificación, el pago 

de Seguros de Vida a los beneficiarios de dieciséis asegurados fallecidos. A 

continuación se presenta el detalle: 

2 de 8 



imt5m&J.Bl!Sm 4AI®m$EPJIIEMBEE mm 
ASEGU!WlOSFAUmOOS lfflSm:SOOIIROS 

DIRODE DOBLE 
I\IAl.mEZ 
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2 :S~:928$1¡ 8l1 $0JW $O.O~ $8.00 moo 
1 ~ i1;;,2asm :~Q~ $0JOQ $0.~ $0.00 moo 

3 $3,428."57 to.no t0.00 $0.00 $0.00 $0.00 
1 $1,37143 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

4 $3,428.57 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

1 $3,428.57 $0.00 tü.00 $0.00 $0.00 fü00 
5 $3,428.57 $11,428.57 $0.00 $0,00 $0.00 $0.00 
6 $3,428.57 $11,388.27 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 
1 $1,13143 $1,885.72 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

1 $0.00 $377.15 to.00 $0.00 $0.00 t0.00 

1 $0.00 $1,143.03 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 
3 $0.00 $5,706.23 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

1 1 $0.00 $57143 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

3 $0.00 $1,142.86 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

3 so.oo $1,138.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 
••• • • •••• •••• • •• • •• • • ••• • •-• r•• 3 $0.00 $3,42131 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 
l 01~ debene!iciar~s y pagos de segwos del 4 al 10 42 $26,502.85 $60,946.$3 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 deseptiembredelaño2021 
l 01al acumulado de benelic~rios y pagos de 
seguros del8 de enero 3 de sepliembtredel año 885 $577,50285 $1,543,652.55 $20,230.10 $0.00 $0.00 $9,816.20 
2021 
Total general de beneficiarios y pagos de 927 $604,005. 70 $1,604,599. 48 $20,230.10 $0.00 *º·ºº $9,816.20 seauros al 10 de septiembre de 2021 

Al respecto el Consejo Directivo ACUERDA: Aprobar y ratificar los pagos de Seguros 

de Vida a los beneficiarios de dieciséis asegurados fallecidos, conforme al detalle 

antes presentado. 5.b.2 APROBACIÓN, DE SOLICITUDES DE PRÉSTAMOS 

PERSONALES. En cumplimiento a lo establecido en el Art. 12 del Reglamento de 

Préstamos Personales de la Caja Mutual de los Empleados del Ministerio de 

Educación, que literalmente dice: "Los Comités de Crédito, evaluarán las solicitudes 

presentadas por la Unidad de Préstamos, y presentarán una recomendación a través 

de la Gerencia de La Caja al Consejo Directivo, quien tiene la facultad de aprobar o 

denegar las solicitudes", la Ge rente presenta las solicitudes de préstamos para 

consolidación de deudas remitidas por el Comité de Créditos según el detalle 

siguiente: 
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SOLICITUDES RECOMENDADAS PARA APROBACIÓN, DEL ACTA NÚMERO: R21/2021, DE FECHA 9 DE 
SEPTIEMBRE DE 2021. 

llo cus 
11 «6l!lhm Solicitanm ~&dad Hooto · ~dad~ Tasa Plazo(Hesas) 

l - $4,001.94 1.0000 i 60 
2 $H,fü.ll - 1.0000 l 120 

3 $H,J3U6 . 1.0000 & 134 

$13,338.11 

SOLICITUDES RECOMENDADAS PARA ANÁLISIS, DEL ACTA NÚMERO: E21/2021 , DE FECHA 9 DE 
SEPTIEMBRE DE 2021. 

i Estado por 
tro CllS N'dJreSolicimte ·~ . Mí!!Dm Solicil!:a& Ph:i::o{l!eses) AM!ista 

1 $11,SG0.8 . m · IEIIEG:\D.\ -
2 $191,llO. ll 240 · ascoi~E!IOADA - . 
3 Sl&,E4!.i.5{ 240 eEC<lt~SUIJ.\DA -
4 $18,llS.11 228 l!ZCO.\frllDADA . 

El Consejo Directivo, luego de analizar cada una de las solicitudes presentadas y de 

conformidad con el Art.62-A de la Ley reformada de La Caja ACUERDA: 1. Aprobar y 

ratificar el monto, la tasa y el plazo de TRES (3) solicitudes de préstamos contenidas 

en el Acta n.º R21/2021 antes detalladas, por un monto total de Treinta y tres mil, 

trescientos treinta y ocho dólares con setenta y un centavos de dólar de los Estados 

Unidos de América ($33,338.71 USO); 2. Con base en la recomendación del Comité 

de Créditos y en el acuerdo 5.c.1 del Acta n.º 39 de fecha 25/09/2020, el Consejo 

Directivo aprueba TRES (3) solicitudes contenidas en el Acta n.º E21/2021, por un 

monto total de Cincuenta y cuatro mil, setecientos quince dólares con treinta y nueve 

centavos de dólar de los Estados Unidos de América ($54,715.39 USD); 3. Dejar 

pendiente la aprobación de la solicitud CUS 3095, del Acta n.º E21/2021; y 4. Autorizar 

al Presidente en Funciones a otorgar los instrumentos legales respectivos. 5.b.3 

PROPUESTA DE CONFORMACIÓN DE LA COMISIÓN DE INSPECCIÓN Y 

DESCARGO DE BIENES INSTITUCIONALES. En cumplimiento a lo establecido en 

el "Manual de Administración de Bienes Institucionales" de La Caja, numeral 4.1.4. 
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Descargo de Bienes, Paso # 3, el cual establece que la Gerencia es la responsable 

de presentar una propuesta al Consejo Directivo para la conformación de las 

Comisiones de Inspección y Descargo; asimismo de presentar el Reporte de Bienes 

a Descargar, la Gerente presenta al Consejo Directivo la propuesta del personal para 

la conformación de las Comisiones antes mencionadas, asimismo el listado de Bienes 

Institucionales de Mobiliario y Equipo para descargo, según anexo. Analizado y 

discutido el punto el Consejo Directivo ACUERDA: 1. AUTORIZAR la conformación 

de la Comisión de Inspección con el siguiente personal: 

COMISIÓN DE INSPECCIÓN: 

1. Leda. Dina La riza Rivera Menjívar, Subgerente Operativa y Coordinadora de la Comisión. 

2. Leda. Ceci Maribel Sánchez de Ramírez, Jefa de Contabilidad 

3. Sr. Francisco Javier Alfara Lira, Auxiliar de Mantenimiento 

2. Autorizar la conformación de la Comisión de Descargo con el siguiente personal: 

COMISIÓN DE DESCARGO: 

1. Leda. Sonia Daysi Mena Duran, Jefa de Logística y Activos y Coordinadora de la Comisión. 

2. Arq. Osear Fernando Portillo Silva, Jefe de la Unidad de Administración. 

3. Ledo. Manuel de Jesús López Navarro, Jefe de Presupuesto. 

Y 3. Ratificar el acuerdo en la fecha de la presente Acta para que surta efecto de 

inmediato. 5.b.4 APROBACIÓN PARA EL PAGO DEL SEGURO DE VIDA DOTAL A 

LOS BENEFICIARIOS DEL ASEGURADO FALLECIDO 

. La Gerente presenta al Consejo Directivo la solicitud de la 

Comisión Revisora de Casos Especiales integrada por el ingeniero Walter Edgardo 

Funes Callejas, Jefe de la Unidad de Seguros, y los licenciados Francisco Alfonso 

Olmedo Torres, Jefe de la Unidad Legal, Sandra Beraly Morataya Quinteros, Jefa de 

Reclamos, y María José Montenegro de Alcántara, Jefa de Operaciones y Archivo de 

Gestión, quienes han visto y analizado el expediente del asegurado fallecido

, y con base en las Normas de Aplicación para la Suscripción 

del Seguro de Vida Dotal, CAPÍTULO VI - PAGO DEL MONTO ASEGURADO -

DÉCIMA SEGUNDA, literal a), que establece: ... "cuando un afiliado falleciere como 
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consecuencia de que la enfermedad se desarrolle durante el período de dos años sus 

beneficiarios tendrán derecho al pago total del monto asegurado.", y la documentación 

proporcionada la cual forma parte del expediente del asegurado en referencia, son de 

la opinión de que es PROCEDENTE EL PAGO del monto de QUINIENTOS SETENTA 

Y UN DÓLARES CON CUARENTA Y TRES CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($571.43) del Seguro de Vida Dotal , a sus 

beneficiarios según la póliza No.76190. Al respecto este Consejo Directivo, con base 

en la recomendación de la Comisión Revisora de Casos Especiales ACUERDA: 1. 

Autorizar el pago del Seguro de Vida Dotal por un monto de QUINIENTOS SETENTA 

Y UN DÓLARES CON CUARENTA Y TRES CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($571.43), suscrito por el asegurado fallecido 

, a sus beneficiarios: a) 

Pérez, el 25% equivalente a Ciento cuarenta y dos dólares con ochenta y seis 

centavos de dólar de los Estados Unidos de América ($142.86); b) 

, el 25% equivalente a Ciento cuarenta y dos dólares con ochenta y 

seis centavos de dólar de los Estados Unidos de América $142.86; c) 

, el 25% equivalente a Ciento cuarenta y dos dólares con ochenta y 

seis centavos de dólar de los Estados Unidos de América $142.86 y d) 

, el 25% equivalente a Ciento cuarenta y dos dólares con ochenta y seis 

centavos de dólar de los Estados Unidos de América ($142.86); 2. Para el pago de las 

cuotas no pagadas para cubrir el año póliza, se deberá descontar la cantidad de 

Cincuenta y tres dólares con ochenta y ocho centavos de dólar de los Estados Unidos 

de América ($53.88) repartiendo dicho monto entre dos de los beneficiarios; asimismo 

uno de los beneficiarios deberá aceptar el descuento de un centavo de dólar de los 

Estados Unidos de América ($0.01 ), para que al hacer la distribución de los 

porcentajes el monto no exceda al monto suscrito por el asegurado; 3. Ratificar el 

acuerdo en la fecha de la presente Acta para que surta efecto de inmediato. 5.b.5 

AUTORIZACIÓN DEL PROCESO DE LIBRE GESTIÓN N. 80/2021 DENOMINADO: 

"SUMINISTRO Y APLICACIÓN DE PINTURA EN EXTERIORES DEL EDIFICIO DE 

OFICINAS CENTRALES DE LA CAJA MUTUAL DE LOS EMPLEADOS DEL 
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MINISTERIO DE EDUCACIÓN. La Gerente presenta al Consejo Directivo la solicitud ~~{.s--4LYAo(li,"'1 

L.-~~ 

de la licenciada Sandra Janet Barahona de Huezo, Jefa de la Unidad de Adquisiciones 

y Contrataciones Institucional (UACI), mediante la cual somete para aprobación del 

Consejo Directivo los términos de referencia del proceso denominado "Suministro y 

aplicación de pintura en exteriores del edificio de oficinas centrales de la Caja Mutual 

de los Empleados del Ministerio de Educación" según anexo. Analizado y discutido el 

punto el Consejo Directivo ACUERDA: 1. AUTORIZAR los Términos de Referencia 

del proceso de Libre Gestión N.º80/2021 denominado "Suministro y aplicación de 

pintura en exteriores del edificio de oficinas centrales de la Caja Mutual de los 

Empleados del Ministerio de Educación" según anexo; 2. Autorizar al licenciado José 

Arturo Martínez Díaz, Presidente en Funciones, para que firme la requisición de 

compra respectiva; y 3. Ratificar el acuerdo en la fecha de la presente Acta para que 

surta efecto de inmediato. C. DE LOS DIRECTORES. No hay. PUNTO SEIS. Varios: 

No hay. ROMANO l. CONVOCATORIA. El Presidente en Funciones convoca a los 

Señores Directores para el día viernes diecisiete de septiembre del año dos mil 

veintiuno, a partir de las diez horas, para celebrar sesión ordinaria del Consejo 

Directivo. No habiendo objeción alguna, el Consejo Directivo ACUERDA: Quedar 

convocados para el día viernes diez de septiembre del año dos mil veintiuno, a partir 

de las diez horas, para celebrar sesión ordinaria de Consejo Directivo. Y no habiendo 

más que hacer constar se da por terminada la presente Acta, a las diez horas de su 

fecha. 

Ledo. José Arturo Martínez Díaz 
Presidente en Funciones 

Pasan firmas ... 
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Leda. Magda Lorena Ortiz de Beltrán 
Directora Propietaria por el Ministerio 
de Hacienda 

Prof. José Cruz Juárez García 
Director Propietario por el 
Administrativo Pensionado 
MINEDUCYT 

Sector 
del 

Prof. Jaime Enrique Francia Huezo 
Director Propietario por el Sector 
Docente Pensionado del MINEDUCYT 

lng. José Mauricio Pineda Rodríguez 
Director Suplente por el Ministerio de 
Educación, Ciencia y Tecnología 

Prof. David Ramón Valdés Martínez 
Director Propietario por el Sector 
Docente Activo del MINEDUCYT 

Téc. Raúl Ernesto Conrado Cuellar 
Director Propietario por el Sector 
Administrativo Activo del MINEDUCYT 

Leda. Cecibel del Carmen Mejía de Roque 
Gerente 
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Y PARA LOS USOS QUE SE ESTIME CONVENIENTE DE CONFORMIDAD AL 
REQUERIMIENTO CAJAMINED-2021-012 SE EXTIENDE LA PRESENTE 
CERTIFICACIÓN, LA CUAL ES CONFORME CON SU ORIGINAL, A LOS 
VEINTIDÓS DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO. 




